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 RESUMEN 

 

En la actualidad el Estado Ecuatoriano está regido por reglamentos y normativas 

vigentes muy amplias a las cuales se debe dar cumplimiento para lograr la eficacia y 

control de los recursos públicos en las diferentes instituciones públicas del país, como 

es el caso de la Contraloría General del Estado, la cual evalúa el servicio de los 

directivos y empleados, para realizar los correctivos necesarios y cumplir los objetivos 

y metas planteadas. Con esta herramienta de Evaluación de Control Interno lo que se 

pretende es corregir y mejorar las políticas y procedimientos de la Sección de 

Remuneraciones de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A, y lograr el 

cumplimiento de la consecución de sus objetivos. 
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 INTRODUCCIÓN 

El presente proyecto de investigación tiene por objetivo evaluar el sistema de control 

interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones de la Empresa Eléctrica 

Regional Centro Sur C.A., en donde se incluye al personal operativo y administrativo, 

que son la base primordial para poder desarrollar adecuadamente sus operaciones o 

actividades, y, que contribuyen en el cumplimiento de la misión institucional. 

El Manual de Procesos y Procedimientos, el cual forma parte de la administración de 

Recursos Humanos, sirve de guía a los colaboradores que forman parte del proceso, 

con el propósito de mantener un control administrativo y financiero, basándose en la 

aplicación de las leyes, en las normas internacionales de auditoría y en los reglamentos 

internos, al igual que las normas de control interno de la Contraloría General del 

Estado. En base a lo mencionado, se recomienda acciones de mejora a los sistemas de 

control interno de la Empresa, con el fin de actualizar y mejorar los procedimientos de 

la Sección de Remuneraciones de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., 

brindando una mejora continua. Los cambios en las leyes, reglamentos, normas, 

instructivos y procedimientos, dentro de la empresa, encaminados con el sector 

público, han originado que la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A se encuentre 

en constante cambio, lo que ha implicado una actualización de los procedimientos 

tanto para el personal operativo como para el personal administrativo dentro de la 

Dirección de Talento Humano.  

El objetivo principal de la investigación es evaluar el sistema de control interno de la 

sección de remuneraciones de la Empresa Eléctrica Regional CENTROSUR C.A, para 

lo cual se estructuró el contenido en tres capítulos, incluido las conclusiones y 

recomendaciones, los mismos que se sintetizan a continuación: 

En el capítulo uno se realiza una descripción de la Entidad, sus antecedentes, misión, 

visión, valores, políticas, objetivos, la descripción de la sección de remuneraciones, el 

mismo que servirá para el estudio del proyecto de investigación, con sus 

características, descripciones, y su estructura orgánico funcional, entre otros aspectos, 

determinándose las necesidades actuales para alcanzar la visión de la empresa. 

En el segundo capítulo se presenta el marco conceptual que muestra la teoría y los 

conceptos que fueron revisados para realizar la propuesta de evaluar el Control Interno 
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a la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A, en 

la que se describen las definiciones del marco teórico que engloban las herramientas 

para la aplicación del control interno, relacionado con las normativas de la Contraloría 

General del Estado. 

En el tercer capítulo se procede a evaluar el sistema de control interno a la Sección de 

Remuneraciones, en base a las Normas de Control Interno 200, Ambiente de Control 

300, Evaluación de riesgos 400, Actividades de Control 500 e Información y 

Comunicación. Se tomó en consideración la Norma de Control Interno 407 

Administración del Talento Humano al personal administrativo y operativo de la 

Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., aplicando los cuestionarios, pruebas de 

observación y cumplimiento, programas de auditoría y la emisión del informe como 

resultado de los hallazgos encontrados. Se finalizó con la determinación de las 

conclusiones a las que se ha llegado al culminar el proyecto de investigación, lo cual 

permite emitir recomendaciones, esperando sean implementadas por la entidad 

evaluada. 

El presente proyecto está enfocado a colaborar con la Empresa Eléctrica Regional 

Centro Sur C.A, a mejorar su sistema de control interno en la Sección de 

Remuneraciones. Se pretende establecer si se están realizando y aplicando  

correctamente  los métodos y procedimientos implantados por los directivos de la 

institución, así como, la toma de acciones correctivas de políticas internas y externas 

que ayuden a optimizar la gestión administrativa y operativa de la entidad.
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CAPÍTULO 1: CONOCIMIENTO Y DIAGNÓSTICO DE LA ENTIDAD 

1.1) Introducción 

En el presente capítulo se realiza una descripción de la Entidad, sus antecedentes, 

misión, visión, valores, políticas, objetivos, así como la descripción y diagnóstico de 

la Sección de Remuneraciones, el mismo que servirá para el estudio del proyecto 

de investigación, con sus características, descripciones, y su estructura orgánico 

funcional. 

1.2) Antecedentes 

La Empresa Eléctrica Regional CENTROSUR es una moderna compañía de 

distribución y comercialización de energía, la cual inició su vida jurídica el 11 de 

septiembre de 1950, fecha en la que se inscribió en el Registro Mercantil de Cuenca la 

constitución de la compañía “Empresa Eléctrica Miraflores S. A”. A partir de esa 

fecha, la empresa fue creciendo a través de adquisiciones de equipos, así como de la 

construcción de centrales y redes. En 1979, se cambió la denominación a “Empresa 

Eléctrica Regional Centro Sur C.A.” y se estableció un área de servicio que cubre la 

mayoría de la superficie de las provincias del Azuay y Cañar. En el año 1999, grandes 

cambios se produjeron en la organización y el objeto social de la CENTROSUR, ya 

que según mandato legal, la empresa debía escindirse en dos compañías, la 

formalización se produjo en el mes de agosto, naciendo la empresa Electro Generadora 

del Austro S.A., mientras que la CENTROSUR cambió su objeto social a la 

distribución y comercialización, siendo la primera y única empresa del sector que hasta 

la fecha ha cumplido completamente con el proceso de escisión (CENTROSUR, s, 

f.b). 

De acuerdo a la CENTROSUR (s, f.b), la gestión de CENTROSUR se ha caracterizado 

por el apego a las normas modernas de la administración empresarial y la implantación 

de herramientas de gestión que permitan optimizar los resultados empresariales, con 

el afán de aprovechar su infraestructura comercial y tecnológica a favor de disminuir 

la brecha digital que perjudica el desarrollo de la región y el país. En el 2008 la 

CENTROSUR incorporó al objeto social de la compañía la prestación de servicios de 

transmisión de datos, internet y otros de valor agregado. Todos estos logros se han 

hecho realidad gracias a un gran equipo humano, que día a día ratifica su voluntad de 

seguir esforzándose por brindar un servicio cada vez mejor a sus clientes.  
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Ilustración 1: Empresa eléctrica 

 

Fuente: CENTROSUR (s, f.b) 

1.3) Base Legal de Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A 

ORGANOS REGULADORES: 

CONELEC 

El Consejo Nacional de Electricidad, creado por la LRSE comenzó a operar el 20 de 

noviembre de 1997. Se constituye como un ente regulador y controlador, a través del 

cual el Estado Ecuatoriano puede delegar las actividades de generación, transmisión, 

distribución y comercialización de energía eléctrica, a empresas concesionarias. 

Además, el CONELEC tiene que elaborar el Plan de Electrificación, que será 

obligatorio para el sector público y referencial para el sector privado (CENTROSUR, 

s, f.a). 

CENACE 

El Centro Nacional de Control de Energía inició sus actividades en febrero de 1999 y 

es el encargado del manejo técnico y económico de la energía en bloque, garantizando 

una operación adecuada en beneficio del usuario final. La CENACE busca que las 

pérdidas de energía disminuyan hasta valores óptimos, a fin de que el costo de la 

energía que se entregue a los usuarios sea el menor posible; tiene además a su cargo la 

administración de las transacciones técnicas y financieras del Mercado Eléctrico 

Mayorista, debiendo resguardar las condiciones de seguridad de operación del Sistema 

Nacional Interconectado, responsabilizándose por el abastecimiento de energía al 

mercado, al mínimo costo posible (CENTROSUR, s, f.a). 

http://www.cenace.org.ec/
http://www.conelec.gov.ec/
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1.4) Leyes que rigen a la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A 

De acuerdo a información de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017), 

esta empresa, al ser parte del sector público para el cumplimiento de sus actividades 

y funciones, se encuentra regida por las siguientes leyes y reglamentos: 

 Ley Orgánica de la Controlaría General del Estado. 

 Ley Orgánica del Servicio Público, Asamblea Nacional, Editorial Nacional, 

miércoles 6 de octubre del 2010, pág. 19. 

 Manual de Auditoría de Gestión C. G. E, abril 2002. 

 Manual de Auditoría Gubernamental, C. G. E, noviembre 2011. 

 Normas de Control Interno para las entidades, Organismos del sec to r  

público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos. 

 Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental 

 Reglamento Interno de Trabajo de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur 

C.A. 

 XXI Contrato Colectivo de Trabajo vigente entre CENTROSUR y el Comité 

de los Trabajadores de la EERCSCA. 

 Normas para la Administración de Talento Humano de los Servidores de la 

Empresa Eléctrica Regional CENTROSUR C.A., no amparados por el Código 

de Trabajo. 

 Reglamento de Horas Suplementarias y/o extraordinarias para la Empresa 

Eléctrica Regional Centro Sur C.A. 

 Manual de procedimientos para la administración del Recurso Humano de la 

CENTROSUR. 

 Ley Orgánica Reformatoria a las Leyes que Rigen el Sector Pública. 

1.5) Misión, Visión 

Misión: 

Suministrar el servicio de electricidad para satisfacer las necesidades de la sociedad, 

cumpliendo estándares de calidad, con responsabilidad social, ambiental y económica, 

sobre la base del crecimiento del talento humano e innovación tecnológica 

(CENTROSUR, s, f.b). 
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Visión: 

Ser un referente a nivel de Latinoamérica por su eficiencia, responsabilidad social y 

ambiental e innovación tecnológica, que contribuye al desarrollo del país 

(CENTROSUR, s, f.b). 

1.6) Objetivos: 

Según la CENTROSUR (s, f.b), los objetivos de la empresa son los siguientes: 

 Incrementar la cobertura y prestación del servicio eléctrico. 

 Incrementar la calidad del servicio de la distribución. 

 Incrementar el nivel de comunicación e información a los clientes. 

 Incrementar el uso eficiente y ahorro de energía eléctrica. 

 Incrementar acciones de mejora sobre responsabilidad Socio-Ambiental 

Empresarial. 

 Incrementar el uso eficiente del presupuesto. 

 Incrementar la eficiencia operacional. 

 Incrementar la confiabilidad del sistema. 

 Incrementar el desarrollo del Talento Humano. 

 Incrementar la automatización de procesos a través de soluciones tecnológicas 

estandarizadas. 
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1.7) Estructura organizativa 

 

 

Gráfico 1: Organigrama de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A 

 

Fuente: CENTROSUR (s, f.b)
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Sección de Remuneraciones de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. 

Este órgano administrativo está a cargo del Jefe del Departamento de Talento y 

Desarrollo Organizacional, el cual tiene como funciones principales el custodiar y 

actualizar constantemente las fichas de los empleados, realizar el control de la 

asistencia, así como la revisión del uso y registro de vacaciones, además realiza la 

verificación y control constante de los roles de pago, beneficios sociales y su 

respectivo cumplimiento (CENTROSUR, s, f.b). 
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 CAPÍTULO 2: FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DE CONTROL INTERNO 

2.1) Introducción 

De acuerdo a la Contraloría General de la república del Perú (2013), el control interno 

ayuda a las entidades a lograr importantes objetivos y a mantener y mejorar su 

rendimiento. El Control Interno Marco Integrado de COSO permite a las 

organizaciones desarrollar, de manera eficiente y efectiva, sistemas de control interno 

que se adapten a los cambios del entorno operativo y de negocio, mitigando riesgos 

hasta niveles aceptables y apoyando en la toma de decisiones y el gobierno 

corporativo de la organización. 

El diseño y la implantación de un sistema de control interno efectivo implica un 

desafío, e incluso el funcionamiento diario del sistema de una manera eficiente y 

efectiva puede resultar desalentador. Factores como los modelos de negocio, la 

tecnología, el aumento de los requisitos regulatorios, la globalización y otros 

desafíos, exigen que cualquier sistema de control interno sea ágil a la hora de 

adaptarse a los cambios que se produzcan en el entorno de negocio, regulatorio y 

operativo (Contraloría General de la república del Perú, 2013). 

En la implementación de un sistema de control interno, factores como el juicio y el 

criterio personal, lo cual estará a cargo de la dirección y el consejo de administración, 

son muy importantes para lograr un control efectivo, además de un riguroso 

cumplimiento de las políticas y procedimientos. La dirección y el resto del personal 

deben utilizar su criterio profesional para seleccionar, desarrollar y desplegar 

controles en toda la organización. Además, la dirección y los auditores internos deben 

aplicar su criterio profesional a la hora de supervisar y evaluar la efectividad del 

sistema de control interno (Contraloría General de la república del Perú, 2013). 

De acuerdo a la Contraloría General de la república del Perú (2013), el Marco apoya 

a la dirección, al consejo, a los grupos de interés externos y demás partes que 

interactúan con la entidad a través de sus funciones relacionadas con el control 

interno, además, ofrece un entendimiento de lo que constituye un sistema de control 

interno y aporta información para poder determinar si se está aplicado de manera 

efectiva. Esto representa un método para identificar y analizar los riesgos, desarrollar 

y gestionar respuestas adecuadas con un mayor enfoque sobre las medidas antifraude. 
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2.2) Antecedentes históricos del Control Interno 

De acuerdo a Arcía y Castaño (2013), desde tiempos remotos, el ser humano ha tenido 

la necesidad de controlar sus pertenencias y las del grupo del cual formaba parte, 

razón por la cual surge el nacimiento y evolución de los números, empezando con 

cuentas simples, hasta llegar a verdaderos sistemas de conteo que permitieron el 

avance en otro tipo de operaciones. Su aplicación puede observarse en los antiguos 

imperios en los que ya se percibía una forma de control y cobro de impuestos, 

como es el caso de los pueblos de Egipto, Fenicia, Siria, los cuales ocupaban la 

contabilidad de partida simple. En la edad media aparecieron los libros de 

contabilidad para controlar las operaciones de los negocios, y es en V e n e c i a  en 

donde en 1494, el Franciscano Fray Lucas Paccioli escribió un libro sobre 

Contabilidad de Partida Doble. 

EL origen del control interno no surge con la partida doble, sino que fue una de las 

medidas de control, más bien fue hasta fines del siglo XIX que los hombres de los 

negocios se preocuparon por formar y establecer sistemas adecuados para la 

protección de sus intereses. La auditoría como profesión fue reconocida por 

primera vez en el año 1862 en Inglaterra, misma que creció y su principal objetivo 

era la detección del fraude. El control interno se da desde los tiempos remotos, y 

con el pasar del tiempo, se fue sofisticando hasta ser aplicada en la contabilidad 

González. (2002). 

2.3) Importancia de Control Interno 

De acuerdo al Gobierno del Estado de Jalisco (2004), el Marco Integrado de Control 

Interno Latinoamericano (MICIL) se define como un proceso, efectuado por el consejo 

de administración, la dirección y el resto de personal de una entidad, diseñado con el 

objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de 

objetivos dentro de las siguientes categorías: 

 Eficacia y eficiencia en las operaciones. 

 Fiabilidad de la información financiera. 

 Salvaguarda de los recursos de la entidad. 

 Cumplimiento de las leyes y normas aplicables. 
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El control interno, según Castro y Chablay (2013), tiene incidencia relevante en la 

contención o restricción de los costos de operación y en los tiempos de respuesta por 

las reacciones automáticas, que generan los controles internos eficientes debidamente 

aplicados por el personal de las organizaciones. El proceso completo en que están 

integrados los controles internos diseñados y aplicados incluye las siguientes 

actividades: 

 Las que generan valor agregado (operativas o sustantivas). 

 Las de infraestructura (sustento directo para las operaciones que generan valor). 

 Las de gestión institucional (administración, finanzas, riesgos, planificación y 

otras). 

 Las referidas a los procesos de control y gestión financiera (procesos de cuentas 

por cobrar, cuentas por pagar, tesorería, análisis y conciliaciones, entre otras). 

2.4) Marco teórico del Control Interno 

2.4.1) Definición de Control 

Con respecto a la definición de control, Mantilla, (2003) plantea la siguiente 

definición: “Control es un conjunto de normas, procedimientos y técnicas a través de 

las cuales se mide y corrige el desempeño para asegurar la consecución de objetivos y 

técnicas. Como conjunto constituye un todo, un qué, esto es, un objetivo. Por ello está 

muy ligado al poder social, cultural, político, económico, religioso, etc. Por eso el 

control, como tal, busca asegurar la consecución de los objetivos” (pág. 39). 

La Norma de Control Interno 100-01, de acuerdo a la Organización de Estados 

Americanos (2014), es “un proceso integral aplicado por la máxima autoridad, la 

dirección y el personal de cada entidad, que proporción seguridad razonable para el 

logro de los objetivos institucionales y la protección de los recursos públicos. 

Constituyen componentes del control interno el ambiente de control, la evaluación de 

riesgos, las actividades de control, los sistemas de información y comunicación y el 

seguimiento” (p.3).  
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2.5) Tipos de Control 

2.5.1) Control Gubernamental 

El Estado pretende cumplir sus obligaciones constitucionales a través de dignatarios, 

funcionarios en general, servidores públicos, organizados en entidades, programas, 

fondos o proyectos, a las que se asigna recursos públicos, por lo tanto, la función de 

Control y el Control de Gestión también se aplican en instituciones públicas y en 

aquellas de derecho privado que administran recursos públicos. Cuando a esta función 

le corresponde y es ejecutada por el Estado, a través de organismos constitucionales, 

autónomos e independientes, se conoce como Control Gubernamental (Organización 

de Estados Americanos, 2014). 

2.5.2) Control Interno 

De acuerdo a la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE (2012, p.1), “el Control 

Interno se refiere a un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada entidad, que proporciona seguridad razonable para el logro de los 

objetivos institucionales y la protección de los recursos”.  

Además, de acuerdo al Servicio de Rentas Internas del Ecuador SRI (2002), el ejercicio 

del control interno se aplicará en forma previa, continua y posterior.  

 Control Previo: los servidores de la institución, analizarán las actividades 

institucionales propuestas antes de su autorización o ejecución, respecto a su 

legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con 

los planes y presupuestos institucionales. 

 Control Continuo: los servidores de la institución, en forma continua 

inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, 

bienes y servicios que se recibieren o prestaren de conformidad con la ley, los 

términos contractuales y las autorizaciones respectivas. 

 Control Posterior: La unidad de auditoría interna será responsable del control 

posterior interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las 

actividades institucionales, con posterioridad a su ejecución. 
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2.5.3) Control de Gestión 

El Control de Gestión es una actividad gerencial destinada a comprobar que se 

desarrollen adecuadamente los procesos, programas y proyectos, con la finalidad de 

asegurar el logro de objetivos y metas relacionadas con la misión y visión institucional, 

identificar causas y establecer correctivos en forma oportuna. 

2.5.3.1) Características del Control de Gestión 

Dentro de las características principales del control de gestión se encuentra la 

evaluación de la eficiencia, eficacia, economía e impacto de los procesos, programas 

y proyectos desarrollados por la entidad, al comparar los resultados institucionales 

con la planificación. Por medio del control de gestión se evalúa en forma integral la 

institución, para ello toma en cuenta tanto las fases administrativas, es decir la 

planificación, la organización, la dirección o liderazgo y el control y evaluación, los 

sistemas medulares, esto es los procesos técnicos u operativos y las unidades que los 

ejecutan y los sistemas de apoyo considerando que sin estos últimos, que 

constituyen el recurso humano, la logística, las finanzas y los sistemas de 

información, los primeros no pueden desarrollarse adecuadamente. Orienta su 

esfuerzo a la medición de la aceptación de los usuarios, beneficiarios o 

Consumidores, quienes finalmente son los que juzgan la calidad de los bienes o 

servicios prestados. Se utiliza instrumentos de medición denominados indicadores 

e índices, que permiten establecer variaciones, rendimientos y tendencias, al 

comparar dichos resultados, con metas, normas y estándares previamente 

establecidos (Armijos y Parra, 2015). 

2.6) Normas de control interno del sector público 

De acuerdo al Instituto para el Desarrollo Regional Amazónico (2014), existen 

normas de control y fiscalización sobre el sector público, adaptadas de Normas 

Internacionales y de las emitidas por la Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores; normas de auditoría gubernamental, de carácter local e 

internacional en sus modalidades de gestión, control de obras, auditoría judicial, 

protección ambiental y auditoría de proyectos internacionales; y, reglamentos, 

regulaciones, manuales generales y especializados, guías metodológicas, instructivos 

y más disposiciones necesarias para la aplicación del sistema y la determinación 
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de responsabilidades. 

A cada institución del Estado, cuando considera necesario, le corresponde dictar 

normas, las políticas y los manuales específicos para el control de las operaciones 

a su cargo, correspondiéndole a la Contraloría General del Estado. Las Normas 

de Control Interno para las entidades, organismos del sector público y de las personas 

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, se expidieron 

con Acuerdo del Contralor General 039 publicado en el Registro Oficial el 14 de 

diciembre de 2009 actualizado 16 de diciembre de 2014. En su contenido, este 

instrumento normativo organiza el Control Interno en seis grandes subtítulos 

directamente relacionados con los componentes de Método Coso, cuyo contenido se 

aplica más adelante (Instituto para el Desarrollo Regional Amazónico, 2014). 
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Gráfico 2: Normas de control interno aplicadas al sector público 

Fuente: Armijos y Parra (2015) 

2.6.1) Objetivos del Control Interno 

De acuerdo a la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE (2012), la norma de 

Control Interno 100-02, señala como objetivos del Control Interno: 

 Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo principios 

éticos y de transparencia. 

 Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información 

 Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad para otorgar 
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bienes y servicios públicos de calidad. 

 Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso 

indebido, irregularidad o acto ilegal. 

2.6.2) Elementos del Control Interno 

De acuerdo a Blanco (2012), los elementos básicos del Control Interno, son los 

siguientes: 

 Un plan de organización que provea una separación apropiada de 

responsabilidades funcionales. 

 Un sistema de autorización y procedimientos de registros adecuados para 

proveer un control financiero razonable. 

 Prácticas sanas a seguirse en la ejecución de los deberes y funciones de cada 

unidad y servidor de la organización.  

 Un grado de idoneidad del personal proporcional a sus responsabilidades.  

 Una función efectiva de auditoría interna. 

2.6.3) Componentes 

De acuerdo a información proporcionada por la Organización de Estados Americanos 

(2014), los cinco componentes: Ambiente de Control, Evaluación de Riesgos, 

Actividades de Control, Información y Comunicación; y Supervisión y Monitoreo, se 

encuentran interrelacionados e integrados al proceso administrativos.  

Además, según la Organización de Estados Americanos (2014), las Normas de 

Control Interno, para las Entidades (2009) y Suplemento R.O. 87 Organismos del 

Sector Público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos, Acuerdo 039 -CG -2009 16-11-2009. R.O.78 01-1214- 12-2009 

modificado por última vez 16-12-2014, se deducen: 
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2.6.3.1) Ambiente de Control 

El ambiente de control define al conjunto de circunstancias que enmarcan el accionar 

de una Organización desde la perspectiva del control interno y que son por lo tanto 

determinantes del grado en que los principios de este último imperan sobre las 

conductas y los procedimientos organizacionales. El ambiente de control tiene una 

influencia profunda en la manera como se estructuran las actividades del negocio se 

establecen los objetivos y se valoran los riesgos. El ambiente de control proporciona 

una atmósfera en la cual la gente conduce sus actividades y cumple con sus 

responsabilidades de control. Sirve como fundamento para los otros componentes. 

Dentro de este ambiente, la administración valora los riesgos para la consecución de 

los objetivos específicos (Organización de Estados Americanos, 2014). 

Factores que intervienen en el ambiente de control 

De acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2014), el informe COSO 

establece los siguientes factores que intervienen en este componente: 

 Integridad y Valores Éticos: La integridad y los valores éticos son el producto 

de las normas éticas y conductuales de la entidad y la forma en que se 

comunican y se refuerzan en la práctica. 

 Compromiso con la competencia: La competencia es el conocimiento y las 

habilidades necesarias para cumplir tareas que definen el trabajo individual. 

 Filosofía de la administración y estilo de operación: la administración, a través 

de sus actividades, proporciona claras señales a sus empleados sobre la 

importancia del control. 

 Estructura Organizativa: La estructura organizativa de la entidad define las 

líneas de responsabilidad y autoridad que existen. 

 Consejo Directivo o Comité de Auditoría: Un consejo directivo eficaz es 

independiente de la administración y sus miembros están involucrados y 

analizan cuidadosamente las actividades de la administración. 

 Asignación de Autoridad y Responsabilidad: Estos podrían incluir métodos 
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tales como memorandos de la alta administración y descripciones de puestos 

de los empleados y políticas relacionadas 

 Políticas y prácticas de Recursos Humanos: Métodos mediante los cuales se 

contrata, evalúa, capacita promueve y compensa a las personas son una parte 

importante de la estructura de control interno. 

En fin, es el fundamento de todos los demás componentes del control interno, 

proporcionando disciplina y estructura, establece un código de conducta sustentado en 

políticas y procedimientos. Al respecto, a continuación, se refiere la norma de control 

interno relacionada con el ambiente de control: 

200 Ambiente de Control: 

De acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2014, p.4), "El ambiente o 

entorno de control es el conjunto de circunstancias y conductas que enmarcan el 

accionar de una entidad desde la perspectiva del control interno. Es fundamentalmente 

la consecuencia de la actitud asumida por la alta dirección y por el resto de las 

servidoras y servidores, con relación a la importancia del control interno y su 

incidencia sobre las actividades y resultados.” 

Según esta descripción, de acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2014), 

es conveniente el diseño, mantenimiento, socialización y seguimiento de los Códigos 

de Ética y Conducta. La actualización de una estructura orgánica y funcional, la 

definición de una filosofía identificada con estos instrumentos. De esta forma se 

mitigarán los riesgos relacionados con la falta de comprensión del ambiente de control 

organizacional 

2.6.3.2) Valoración de Riesgos 

De acuerdo a Organización de Estados Americanos (2014), la valoración de riesgos se 

refiere a la identificación y análisis de los riesgos relevantes para la consecución de 

objetivos formando una base para la determinación de cómo deben administrarse los 

riesgos. La definición de objetivos es una condición previa para la valoración de 

riesgos, sin embargo, todo objetivo involucra riesgos que deben ser afrontados por 

medio de las actividades de control. El manual de referencia determina la relación entre 

objetivos, riesgos y actividades de control. 
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Categorías de objetivos 

La Organización de Estados Americanos (2014) establecerse las siguientes categorías 

principales de objetivos: 

 Objetivo de Operaciones: Hacen referencia a la efectividad y eficiencia de las 

operaciones de la entidad, incluyendo objetivos de desempeño y rentabilidad, así 

como recursos de salvaguardia contra las pérdidas. Varían dependiendo de la 

selección de los administradores respecto de estructura y desempeño. 

 Objetivos de la Información Financiera: Hacen referencia a la preparación de 

Estados Financieros publicados, que sean confiables, incluyendo la prevención de 

información financiera pública fraudulenta. Están orientados principalmente por 

requerimientos externos. 

 Objetivos de Cumplimiento: Estos objetivos hacen referencia a la adhesión a las 

leyes y regulaciones a las cuales la entidad está sujeta. Dependen de factores 

externos, tales como regulaciones ambientales, y tienden a ser similares para todas 

las entidades en algunos casos. 

A continuación, se refiere la norma de Control Interno relacionada con la Evaluación 

del Riesgo: 

300 Evaluación del Riesgo: 

“La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios para identificar, analizar 

y tratar los riesgos a los que está expuesta la organización para el logro de sus 

objetivos” (Organización de Estados Americanos, 2014, p.8). 

El riesgo es la probabilidad de ocurrencia de un evento no deseado que podría 

perjudicar o afectar adversamente a la entidad o su entorno. La máxima autoridad, el 

nivel directivo y todo el personal de la entidad serán responsables de efectuar el 

proceso de administración de riesgos, que implica la metodología, estrategias, técnica 

y procedimientos, a través de los cuales las unidades administrativas identificarán, 

analizarán y tratarán los potenciales eventos que pudieran afectar la ejecución de sus 

procesos y el logro de sus objetivos (Organización de Estados Americanos, 2014, p.8). 
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Actividades de Control 

De acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2014), las actividades de 

control son políticas y procedimientos, son acciones de las personas para implementar 

las políticas, para ayudar a asegurar que se están llevando a cabo las directivas 

administrativas identificadas como necesarias para manejar los riesgos. Las 

actividades de control se pueden dividir en tres categorías, basadas en la naturaleza de 

los objetivos de la entidad con los cuales se relaciona: operaciones, información 

financiera, o cumplimiento. 

Tipos de actividades de Control 

De acuerdo a Armijos y Parra (2015), se ha propuesto muchas descripciones diferentes 

de los distintos tipos de actividades de control, incluyendo controles preventivos para 

detectar, controles manuales, controles computarizados y controles administrativos. 

 Revisiones sobre el desempeño actual frente a presupuestos pronósticos 

periodos anteriores y competidores. 

 Revisión de informes de gestión para toma de decisiones. Procesamiento de 

información. 

 Implementación de controles físicos y aplicación de indicadores de 

desempeño. 

 Segregación de responsabilidades se dividen o segregan entre diferentes 

empleados para reducir el riesgo de error o de acciones inapropiadas. 

A continuación, se refiere la norma de Control Interno relacionada con las Actividades 

de Control 

400 Actividades de Control 

“La máxima autoridad de la entidad y las servidoras y servidores responsables del 

control interno de acuerdo a sus competencias, establecerán políticas y procedimientos 

para manejar los riesgos en la consecución de los objetivos institucionales, proteger y 

conservar los activos y establecer los controles de acceso a los sistemas de 

información” (Organización de Estados Americanos, 2014). 
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Las actividades de control implican el establecimiento de una política que sirva como 

guía de conducta y que se haga viable por medio de los procedimientos específicos. 

Sin embargo, no debemos descuidar la relación directa que existen entre las 

actividades de control y el logro de objetivos institucionales. De hecho, su diseño 

adecuado nos permitirá enfocar en forma preventiva el acontecimiento de hechos que 

representan riesgo (Armijos & Parra, 2015). 

2.6.3.3) Información y Comunicación 

De acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2014), el sistema de 

información produce documentos que contienen información operacional, financiera 

y relacionada con el cumplimiento de disposiciones legales y normativas, la cual hace 

posible operar y controlar el negocio. Ella se relaciona no solamente con los datos 

generados internamente sino también con la información sobre sucesos, actividades y 

condiciones externas necesarias para la toma de decisiones. La información se requiere 

en todos los niveles de una organización para operar el negocio y moverlo hacia la 

consecución de los objetivos de la entidad en todas las categorías. Es necesario que la 

información adecuada llegue a las personas adecuadas, lo que involucra un flujo 

horizontal y vertical. 

Sistemas estratégicos e integrados: 

Estos consisten en integrar la planeación, el diseño y la implementación de sistemas 

con la estrategia global de la organización (Armijos & Parra, 2015). 

Integración con las operaciones: 

Registro de transacciones en tiempo real ejemplo producción, recepción de materia 

prima, control de calidad sobre productos terminados (Armijos & Parra, 2015). 

Calidad de la información: 

La calidad de la información incluye contenido apropiado, información oportuna, 

actual, exacta y accesible. En la actualidad los requisitos de sistemas de gestión 

enfocados hacia la calidad exigen estos elementos como parte de los sistemas de 

información (Armijos & Parra, 2015). 
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Canales Abiertos de Comunicación: 

De acuerdo a Armijos y Parra (2015), debe existir confianza en la comunicación en 

todos los sentidos, si no existe canales de comunicación abiertos y buena voluntad, 

para escuchar, puede bloquearse el flujo de información hacia arriba en una 

organización. La comunicación debe fluir en forma interna y externa. Desarrollo o 

revisión de sistemas de información basados en un plan estratégico para sistemas de 

información, enlazado con la estrategia global de la entidad y sensible a la consecución 

de los objetivos de la entidad y a los objetivos de nivel de actividad. 

A continuación, se refiere la norma de Control Interno relacionada con Información y 

Comunicación 

500 Información y Comunicación 

“La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar y 

comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite a las servidoras y 

servidores cumplir sus responsabilidades “(Organización de Estados Americanos, 

2014, p.77). 

Para su implementación se debe considera al menos la obtención oportuna de 

información externa e interna, la suficiencia de su contenido y el desarrollo de sistemas 

de información y comunicación alineados a los planes estratégicos de la entidad. 

2.6.3.4) Monitoreo 

De acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2014), el monitoreo es un 

proceso que valora la calidad del desempeño en el tiempo. Se realiza mediante 

acciones de monitoreo “Ongoing “, este ocurre en el transcurso de las operaciones.  Es 

necesario que la administración determine si el sistema de control interno continúa 

siendo relevante, eficaz y capaz de administrar los nuevos riesgos. Son múltiples las 

actividades que sirven para monitorear la efectividad de control interno dentro de ellas 

se consideran los actos regulares de control interno y de evaluación. El evaluador debe 

entender cada una de las actividades de la entidad y cada uno de los componentes del 

sistema de control interno que están siendo dirigidos. Puede ser útil y centrarse primero 

en cómo opera las funciones significativas del sistema, generalmente referidas como 
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diseño del sistema, lo que implica discusiones con el personal de la entidad y revisión 

de la documentación existente (Organización de Estados Americanos, 2014). 

Monitoreo Ongoing: 

De acuerdo a Armijos y Parra, (2015), el monitoreo ongoing se refiere a la extensión 

en la cual el personal en el desempeño de sus actividades regulares, obtiene evidencia 

de si el sistema de control interno continúa funcionando. Extensión en la cual las 

comunicaciones provenientes de partes externas corroboran la información generada 

internamente, o indica problemas. Comparaciones periódicas de las cantidades 

registradas por el sistema de contabilidad con los activos fijos. La sensibilidad frente 

a las recomendaciones de auditores internos y externos. Efectividad de las actividades 

de auditoria interna.  

 Evaluaciones separadas 

 Auto evaluación del control interno 

 Pruebas de la eficacia y utilidad del sistema de evaluación 

 Decidir sobre el alcance de la evaluación, en términos de las categorías de 

objetivos, componentes del control interno y actividades a orientar. 

 Conveniencia del nivel de documentación. 

 Ocurre después de las operaciones. 

 Benchmarking. 

 Reporte de deficiencias. 

 Existencia de mecanismos para captura e información de las deficiencias de 

control interno identificadas. 

A continuación, se refiere la norma de Control Interno relacionada con Seguimiento, 

de acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2014). 

600 Seguimiento 

“La máxima autoridad y los directivos de la entidad, establecerán procedimientos de 

seguimiento continuo, evaluaciones periódicas o una combinación de ambas para 

asegurar la eficacia del sistema de control “(Organización de Estados Americanos, 

2014, p.78). 
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Las evaluaciones se realizarán considerando técnicas como la verificación física y 

documental, conciliaciones, evaluación de la gestión de auditoria y entendimiento de 

las normas y códigos de conducta. 

2.7) Evaluación del Control Interno 

De acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2014), la evaluación del control 

interno puede ser efectuada por un auditor como parte de su examen, también debe ser 

realizado por la empresa con la participación de todo el capital humano que integra la 

misma. Para su evaluación es necesario contar con toda la documentación física y 

digital, y de esta manera verificar el cumplimiento de los procedimientos, leyes, 

normas y regulaciones. El auditor gubernamental evaluará la organización y los 

sistemas que se encuentren en funcionamiento en sus aspectos formales y reales. El 

estudio comprenderá las funciones del personal vinculado con las aéreas específicas a 

evaluar, así como si los informes financieros y los reportes operacionales son 

adecuados para fines de gestión y de control. 

El estudio y evaluación del control interno se realizará a base del objetivo general de 

la auditoría y los objetivos específicos del examen, como se describe a continuación: 

En la auditoría financiera y exámenes especiales se evaluarán los controles 

establecidos para proteger los recursos y la integridad de la información financiera. 

En la auditoría de gestión se evaluará los sistemas y procedimientos vigentes para que 

la entidad ejecute sus actividades en forma eficiente, efectiva y económica, a fin de 

cumplir con las metas y objetivos planificados. 

El auditor obtendrá evidencia acerca de la efectividad de los controles internos para: 

 Formarse una opinión acerca de la efectividad de los controles internos al término 

del periodo auditado; y: 

 Evaluar el riesgo y la efectividad de los controles de cumplimiento durante el 

periodo auditado. 

2.7.1) Métodos de Evaluación del Control Interno 

Según Coopers y Lybrand, (1997), los métodos más conocidos y utilizados para 

evaluar el control interno de una organización son: 



25 

 

 Método Descriptivo o de Memorándum 

 Método de Cuestionario 

 Método de Gráfico o Flujograma 

2.7.1.1) Método Descriptivo o de Memorándum 

Consiste en la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las 

características del sistema que se está evaluando; estas explicaciones se refieren a 

funciones, procedimientos, registros, formularios, archivo, empleados y 

departamentos que intervienen en el sistema. Es importante el lenguaje a emplear y la 

forma de trasladar el conocimiento adquirido del sistema a los papeles de trabajo, de 

manera que no resulte engorroso el entendimiento de la descripción vertida (Armijos 

& Parra, 2015). 

Este método, de acuerdo a Armijos y Parra (2015), se compone de una serie de 

preguntas; las respuestas describen aspectos significativos de los diferentes controles 

que funcionan en una entidad, incluyendo los límites de autoridad, de tal manera que 

evidencien los controles y los formularios utilizados, las preguntas se formarán en los 

siguientes términos: 

 ¿Qué informes se producen? 

 ¿Quién los prepara? 

 ¿A base de que registros se preparan los informes? 

 ¿Con qué frecuencia se preparan estos informes? 

 ¿Qué utilidad se les da a los informes preparados? 

 ¿Qué tipo de controles se han implantado? 

 ¿Quién realiza funciones de control? 

 ¿Con que frecuencia se llevan a cabo los controles? 

Las preguntas deben plantearse en una secuencia lógica, de manera que el auditor se 

documente de los controles de una manera organizada. 
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Ventajas 

Las preguntas abiertas son particularmente útiles cuando no tenemos información 

sobre las posibles respuestas de las personas o cuando esta información es insuficiente. 

Se obliga al Auditor a realizar un esfuerzo mental, que acostumbra al análisis y 

escrutinio de las situaciones establecidas. Proporciona respuestas de mayor 

profundidad (Armijos & Parra, 2015). 

Desventajas 

De acuerdo a Armijos y Parra (2015), las desventajas son las siguientes: 

 Pueden pasar inadvertidos ciertas situaciones importantes 

 La diversidad de criterios obtenidos en las respuestas puede ocasionar que se 

enfoque el estudio a problemas irrelevantes. 

 Es de difícil tabulación, resumen e interpretación. 

2.7.1.2) Método de Cuestionario 

Se realiza una serie de preguntas que pueden ser abiertas o cerradas, sobre controles 

en cada área objeto de auditoría como medio para indicar los aspectos de la estructura 

de control que puedan ser inadecuados. En general se requieren respuestas 

afirmativas o negativas donde se indiquen las deficiencias potenciales del control, 

estas preguntas siguen la secuencia del flujo de operaciones del componente del 

estado. La aplicación de cuestionarios ayudará a determinar las áreas críticas de una 

manera uniforme y confiable (Armijos & Parra, 2015). 

Existen dos formas de cuestionarios, de acuerdo a Armijos y Parra (2015): 

La primera consiste en diagramar las preguntas de manera que acepten como única 

contestación las alternativas sí, no, no aplicable. Las preguntas son formuladas de tal 

forma que la respuesta afirmativa indique un punto óptimo en la estructura de 

control interno y que una respuesta negativa indique una debilidad y un aspecto 

no muy confiable; algunas preguntas probablemente no resulten aplicables, en ese 

caso, se utiliza las letras N/A “no aplicable”; necesariamente debe validarse las 

respuestas y respaldarlas con documentación probatoria.  

La segunda es la que parte de la realización de preguntas donde su respuesta no es 
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tan simple como la anterior sí, no, no aplicable, sino que implica el desarrollo de 

determinados aspectos específicos de control. 

Las ventajas y desventajas de este método, de acuerdo a Armijos y Parra (2015), son 

las siguientes: 

Ventajas 

 Es fácil llenar 

 Es fácil clasificar y analizar 

 Requiere de un menor esfuerzo por parte de los encuestados 

Desventajas 

 Representa un ahorro de tiempo 

 Es flexible para conocer la mayor parte de las características del control interno. 

 El estudio de dicho cuestionario puede ser laborioso por su extensión 

 La uniformidad de los resultados puede ser aparente pues una misma palabra 

puede ser interpretada en forma diferente por personas distintas 

 Las respuestas pueden ser poco claras o incompletas. 

2.7.1.3) Método de Gráfico o Flujogramas 

Según información proporcionada por Armijos y Parra (2015), este método es más 

técnico y remediable para la evaluación, tiene ventaja frente a otros métodos porque 

permite efectuar el relevamiento siguiendo una secuencia lógica y ordenada, permite 

ver de un solo golpe de vista el circuito en su conjunto y facilita la identificación o 

ausencia de controles. Utiliza símbolos convencionales y explicaciones que dan una 

idea completa de los procedimientos de la entidad. Para evaluar el control interno 

utilizando la técnica de flujograma, es necesario que el auditor conozca y tenga alguna 

experiencia en esta técnica y deberá observar los siguientes pasos: 

El levantamiento de la información se efectuará a través de la central de las 

entrevistas con los funcionarios que intervienen en el proceso o sistema, con la 

descripción detallada de las actividades que realizan desde el inicio hasta la 
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terminación del trámite, incluirá la información que se registra en los formularios 

y libros contables. 

A base de la información que se dispone del sistema, se efectuará el diseño del 

flujograma de la situación encontrada. Con el flujograma procederá a comprobar el 

funcionamiento del sistema en aquellos pasos que no estén debidamente aclarados, 

con el objeto de que el diagrama esté de acuerdo con el funcionamiento real. 

Se comprobará el flujograma actual con la normatividad pertinente para 

determinar el grado de concordancia con las disposiciones legales y reglamentarias. 

A continuación, ventajas y desventajas de este método, de acuerdo a Armijos y Parra 

(2015): 

Ventajas 

 Agilidad en la identificación de los problemas y oportunidades de mejora 

en el proceso. 

 Comprensión rápida del proceso a través de mostrarlo como un dibujo 

 Documentación adecuada de los programas. 

 El flujograma es una herramienta excelente para la capacitación a nuevos 

empleados y a los que laboran en diferentes tareas, cuando hay cambios en 

la mejora de procesos 

 Comprensión rápida de la estructura del negocio 

 Permite una visión panorámica de las operaciones o de la entidad 

Desventajas 

 Pérdida de tiempo cuando no se está familiarizado a este sistema o no cubre las 

necesidades del auditor 

 Diagramas complejos suelen ser laboriosos en su planteamiento y diseño 

 Acciones a seguir tras la salida de un símbolo de decisión, pueden ser difíciles 

si existen diferentes caminos 

 No existen normas fijas para la elaboración de diagramas de flujo que 
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permitan incluir todos los detalles que el usuario desee introducir.  

Gráfico 3: Flujograma 

 

Fuente: Armijos y Parra (2015) 
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2.8) Elaboración del Informe 

Según información proporcionada por la Contraloría General del Estado (2012), en 

el acuerdo 26 emitido por la Contraloría General del Estado y aprobado en el 

Registro Oficial 2012 indica la estructura y contenido del informe. 

2.8.1) Estructura y contenido de los informes 

De acuerdo por a la Contraloría General del Estado (2012), para realizar la estructura 

y contenido que llevará el informe de la evaluación de control interno realizada a 

cualquier entidad deberá cumplir con lo siguiente: 

 Pasta y carátula. 

 Relación de siglas y abreviaturas utilizadas (en orden alfabético), índice que 

contenga títulos, subtítulos y números de páginas y la carta de presentación. 

 Contenido del informe: dentro del contenido del informe estará la introducción, 

resultado del examen y los anexos en los que se sustenta. 

 En el caso de Estructura y contenido de los informes de auditoría financiera, 

será la que se encuentra establecida en el Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental; las auditorías realizadas por compañías privadas de auditoría 

contratadas, observarán el referido manual; y en los informes de gestión, será la 

que se encuentra establecida en la Guía Metodológica para Auditoría de Gestión 

y demás normativa emitida para el efecto. 

Según la Contraloría General del Estado (2011, p.25), el acuerdo 047 2011 CGE de 

la Guía Metodológica para Auditoría de Gestión dice: “La redacción del informe 

de auditoría de gestión, al igual que de otro tipo de auditoría, observará las normas 

nacionales e internacionales y demás disposiciones emitidas para el efecto y 

presentará una estructura en la cual se establezcan los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones.” 

2.8.2) Características de la redacción de los informes Acuerdo 26 C.G.E., Art 7 

Para la redacción del informe, de acuerdo a la Contraloría General del Estado 

(2012), s e  debe cumplir con las siguientes características: 

 Tipo de letra: Arial tamaño 11. 
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 Espacio interlineal 1.5. 

 Márgenes de 3 centímetros por cada lado. 

 La escritura de los valores monetarios debe ir seguida del código alfabético 

USD, para señalar la moneda de uso en el país. 

 Las fechas que se citan, se escribirán en forma de texto, pudiendo escribirse 

en forma numérica, en el siguiente orden: AAAA-MMDD; manteniendo 

consistencia en todo el documento. 

 Las palabras agudas, graves y esdrújulas, escritas en mayúsculas serán tildadas. 

 La carta de presentación se elaborará en el papel impreso para el efecto, con 

el logotipo de la Contraloría General del Estado. 

 Los títulos de los comentarios, las palabras: conclusiones y recomendaciones 

deben ir con minúsculas y negrillas. 

 Los resultados de la evaluación del sistema de control interno, serán puestos 

en conocimiento de las autoridades a través del “Informe de Evaluación de 

Control Interno”.  

 Las transcripciones se realizarán entre comillas, en letra cursiva, únicamente 

la parte pertinente, a renglón seguido y con sangría. 

 En las transcripciones no deben cortarse aspectos trascendentes que den origen 

a una interpretación equivocada de lo expresado en el documento. 

 Los signos de puntuación utilizados serán: un punto y dos espacios para 

indicar que la transcripción es seguida; y, un punto y guión, para señalar 

que el texto corresponde a otro párrafo. 

 La carta de presentación llevará la fecha de aprobación del informe. 

 La página siguiente a la carta de presentación, será el número 2, la numeración 

de las páginas del informe se ubicará centrada en la parte inferior 

 Todas las páginas del informe, a partir de la carta de presentación, contendrán 

la rúbrica del supervisor con el número de página en letras, ubicado en la parte 

inferior izquierda, bajo el texto de la última línea. 

2.8.3) Formato del borrador de informe 

Para la presentación del borrador del informe el formato para la carátula y todas 
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las páginas del borrador de informe llevarán una marca de agua que diga "Borrador 

de Informe", la identificación de la fecha de la conferencia final y en el pie de 

página el texto del inciso tercero del artículo 8 del presente reglamento. Este informe 

será entregado a los directores de la Entidad (Contraloría General del Estado, 2012).  
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CAPÍTULO 3: EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 

LA SECCIÓN DE REMUNERACIONES DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL CENTROSUR C.A. 

3.1) Introducción  

El análisis parte de la aplicación de la Evaluación de Control Interno, centrándonos 

en el Dirección de Talento Humano la cual es examinada con la normativa de la 

Contraloría General del Estado, utilizando el método del cuestionario. Este 

procedimiento se realiza en base a la elaboración de un cuadro de preguntas por cada 

uno de los componentes que evaluaremos, en el que se considera varios niveles de 

calificación tales como: bajo, alto y moderado. 

Alto: cuando la organización no aplica o no tiene ninguna norma con respecto a la 

pregunta. 

 Moderado: aplica eventualmente o parte del cronograma  

 Bajo: aplica normalmente la norma, pero puede no estar actualizada. 

Luego de desarrollar un grupo de preguntas en base a la normativa de la evaluación 

de control interno de la Contraloría General del Estado y a la Normativa Interna de 

la Empresa, se procedió a su calificación, la misma que varía de acuerdo a la cantidad 

de preguntas formuladas, al final se obtiene la valoración total del factor, el mismo 

que sirve para calificar los niveles de riesgo y de confianza de acuerdo a los siguientes 

parámetros: 

Gráfico 4: Parámetros de valoración 

CONFIANZA RIESGO ENFOQUE HALLAZGO 

BAJO ALTO SUSTANTIVO 

IMPORTANTE A 

COMUNICAR 

MODERADO MODERADO 

MIXTO-DOBLE 

PROPÓSITO 

IMPORTANTE A 

COMUNICAR 

ALTO BAJO CUMPLIMIENTO NO ES SIGNIFICATIVO 

Elaborado por: Rodas, A 

Después de calificar el nivel de riesgo y el nivel de confianza por cada uno de 

los componentes, se procede a comentar, con la elaboración de los hallazgos 

encontrados en los diferentes componentes. En el caso de las preguntas que tienen 

calificación óptima, no amerita dejar comentarios y recomendaciones. 
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Parámetros: 

La aplicación metodológica es una herramienta informática porque se da el doble de 

la ponderación; es decir el 100% se divide, para el número de preguntas y a su vez, 

el resultado se multiplica por los cinco parámetros. 

3.2) Orden de Trabajo  

 

Elaborado por: Rodas, A 
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3.3) Programa de evaluación del Control Interno de la Sección de 

Remuneraciones de la Empresa Eléctrica Regional CENTROSUR C.A. 

 

 

 

 

EVALAUCIÓN DE CONTROL INTERNO A LOS PROCEDIMIENTOS DE 

REMUNERACIONES 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. 

PROGRAMA PARA EVALUACIÓN CONTROL INTERNO 

 

NO. PROCEDIMIENTO REFERENCIA HECHO FECHA 

  EVALUACIÓN CONTROL INTERNO       

  OBJETIVO       

  

Evaluar el sistema de control interno de LA 

SECCION DE REMUNERACIONES DE LA 

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL 

CENTROSUR C.A.” 

      

  
CONOCIMEINTO PREVIO DEL 

PROCESO 
      

1 
Realizar una visita preliminar para 

reconocimiento de los procesos a realizar. 
  ABRCH 02/05/2018 

2 

Programe entrevistas con el titular de la entidad, 

coordinadores y líderes de las unidades 

relacionadas con el examen. 

A1 ABRCH 02/05/2018 

3 

Recopile y actualice de manera ordenada y 

resumida la información normativa que rige a la 

entidad. 

A2 ABRCH 02/05/2018 

4 

Prepare un cuestionario para evaluar el control 

interno del subproceso, considerando los tipos de 

actividades que cumple. (De considerar 

apropiado haga el seguimiento de los controles a 

través de un flujo del proceso). Calificar el riesgo 

de casa subcomponente. 

A3 ABRCH 02/05/2018 

5 
Solicitud de información para realizar la 

evaluación. 
A4  ABRCH 02/05/2018 
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DESARROLLO DEL PROCESO DE 

EVALUACIÓN 
  ABRCH   

A 
ANTICIPO DE REMUNERACIÓN Y PAGO 

DE REMUNERACIÓN MENSUAL 
  ABRCH   

1 

Tome una muestra de la nómina de anticipo   y 

verifique la fecha de ingreso con respecto a los 

anticipos pagados. 

X1 

ABRCH 02/05/2018 

  
De la muestra seleccionada verifique el 

porcentaje cancelado por concepto de anticipo. 
  

B CONTROL DE ASISTENCIA   ABRCH   

  

Tome una muestra de empleados y revise las 

marcaciones de las jornadas de trabajo 

evidenciando atrasos inconsistencia en las 

marcas y el registro de entradas y salidas de cada 

jornada además evidencia los permisos y los 

justificativos por faltas según sea el caso 

analizado. 

X2 ABRCH 02/05/2018 

C SOBRETIEMPOS       

1 

Evalué los sobretiempos pagados por la 

EERCSCA, y su afectación en las nóminas 

mensuales para esto analizamos a los empleados 

que generaron más de 100 horas mensuales de 

trabajo suplementario y extraordinario que será 

revisado y cotejado conforme a la legislación 

laboral vigente y el art 3 numeral 13 del 

Reglamento de horas extraordinarias y 

suplementarias de EERCSCA. 

X3 ABRCH 02/05/2018 

D LIQUIDACIÓN FINAL DE HABERES       

1 

Revise el cumplimiento de los plazos de 

Liquidación de Haberes a exempleados de 

acuerdo al Suplemento del Registro Oficial No. 

503, 19 de mayo de 2015 del Ministerio del 

Trabajo. 

X4 ABRCH 02/05/2018 

 

Elaborado por: Rodas, A. 
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3.4) Determinación de componentes y subcomponentes 

3.4.1) Componente: Remuneraciones 

OBJETRIVO ESPECÍFICO: Verificar que los pagos realizados estén conformes lo 

establece el procedimiento interno de la compañía y apegados a las leyes vigentes. 

3.4.1.1) Subcomponentes 

Anticipo de Remuneración  

OBJETIVO ESPECÍFICO: Verificar los Ingresos y salidas del personal dentro el 

mes en el que se va cancelar y analizar los sobregiros para corroborar el pago 

quincenal. 

Nómina Mensual 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Cumplir a tiempo con el pago de la remuneración a los 

trabajadores de acuerdo a los que establece la ley, verificando los movimientos de 

personal, descuentos autorizados y los de ley. 

Sobretiempos 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Realizar el seguimiento al trámite de aprobación de los 

formularios de Sobretiempos con la finalidad de cancelar a la totalidad de trabajadores 

los tiempos extraordinarios y suplementarios reportados y aprobados. 

Control de Asistencia 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Verificar la ejecución de los registros de marcación, y 

el ingreso de novedades como son: calamidades domésticas, certificados médicos, 

vacaciones, licencias, ingresos, salidas. Con la finalidad de controlar el cumplimiento 

de los horarios de trabajo.  

Liquidación de Haberes 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Cancelar los valores correspondientes por concepto de 

haberes a los ex trabajadores de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., de 

acuerdo a lo que establece para el efecto la Ley. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO: Verificar que los pagos realizados estén conformes lo 

establece el procedimiento interno de la compañía y apegados a las leyes vigentes. 

3.5) Evaluación del sistema de Control Interno  

3.5.2) Cuestionario 
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Elaborado por: Rodas, A 
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3.5.3) Solicitud de información 

 

REF.: A4 
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Elaborado por: Rodas, A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REF.: A4.1 
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3.6) Papeles de trabajo 

 

3.6.4) Anticipo de remuneración y nómina mensual 

 

Anticipo de 

remuneración y 

nómina mensual 
 

 

Ilustración 2: Pago de nómina en una empresa 

 
 

Fuente: Economía Finanzas (2016) 

 



43 

3.6.4.1) Papel de trabajo Anticipo de Remuneración y Nómina mensual  

Tabla 1: Papel de trabajo Anticipo de Remuneración y Nómina Mensual 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017)

REF.: X1 
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3.6.4.2) Sustentos anticipo de Remuneración y Nómina mensual       

 

 

 

 

 

Tabla 2: Rol de pagos REF.: X1.01 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 3: Rol de pagos REF.: X1.02 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016). 
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Tabla 4: Rol de pagos REF.: X1.03 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 5: Rol de pagos REF.: X1.04 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016)
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Tabla 6: Rol de pagos REF.: X1.05 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 7: Rol de pagos REF.: X1.06 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016)
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Tabla 8: Rol de pagos REF.: X1.07 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 9: Rol de pagos REF.: X1.08 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 10: Rol de pagos REF.: X1.09 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 11: Rol de pagos REF.: X1.10 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 12: Rol de pagos REF.: X1.11 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 13: Rol de pagos REF.: X1.12 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 14: Rol de pagos REF.: X1.13 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 15: Rol de pagos REF.: X1.14 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 16: Rol de pagos REF.: X1.15 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 17: Rol de pagos REF.: X1.16 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 18: Rol de pagos REF.: X1.17 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016). 
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Tabla 19: Rol de pagos REF.: X1.18 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016). 
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Tabla 20: Rol de pagos REF.: X1.19 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016). 
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Tabla 21: Rol de pagos REF.: X1.20 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 22: Rol de pagos REF.: X1.21 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016). 
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Tabla 23: Rol de pagos REF.: X1.22 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 24: Rol de pagos REF.: X1.23 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016). 
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Tabla 25: Rol de pagos REF.: X1.24 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 26: Rol de pagos REF.: X1.25 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 27: Rol de pagos REF.: X1.26 

 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 28: Rol de pagos REF.: X1.27 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 29: Rol de pagos REF.: X1.28 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016). 
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Tabla 30: Rol de pagos REF.: X1.29 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 31: Rol de pagos REF.: X1.30 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 32: Rol de pagos REF.: X1.31 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 33: Rol de pagos REF.: X1.32 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 34: Rol de pagos REF.: X1.33 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016) 
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Tabla 35: Rol de pagos REF.: X1.34 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: CENTROSUR (2016)
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3.6.4.3)  Hoja de hallazgo 

 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C. A. 

EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE REMUNERACIONES 

PERÍODO 2016-01-01 AL 2017-12-31 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

HOJA DE HALLAZGO 

TITULO DE 

HALLAZGO 

Falta de actualización de Porcentajes para el pago de Anticipo Quincenal 

 

CONDICIÓN 

En la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., se realiza el pago de la remuneración de 

manera quincenal a los empleados según lo establecido en el Manual de Procesos y 

Procedimientos, se realizará un primer pago hasta el quince de cada mes el mismo que será del 

30% de la remuneración mensual, porcentaje que no se encuentra determinado en ninguna 

política interna. El segundo pago será del 70% de la remuneración mensual menos los 

descuentos de ley, y adicional se realizarán los descuentos, además se tomará en cuenta estos 

escenarios: 

 

1.- No se cancelará anticipo a las personas que no ingresen el primer día laborable del mes. 

2.- No se cancelará anticipo a las personas que en el mes inmediato anterior se hayan 

sobregirado en la liquidación del rol de pagos. 

 

Para la revisión efectuada al cálculo y pago del anticipo de quincena a los empleados de la 

EERCS C. A. correspondiente a 01-01-2016 hasta 31-12-2017 encontramos que los 

funcionarios han inobservado las políticas implementadas en este proceso como, por ejemplo: 

Código 
Sueldo 

Nominal 

Fecha de 

Ingreso 
Año Mes 

Sueldo 

Ganado 

Anticipo de 

Remuneració

n 

2397   15/7/2014 2,016   Agosto  1,179.47  353.84  

2762 1,395.06  13/9/2016 2,016  Septiembre  837.04  418.52  

2770 1,390.12  6/12/2016 2,016   Diciembre  1,158.43  417.04  

REF.: X1.35 
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2384 1,395.06  9/8/2014 2,016   Diciembre  1,395.06  418.52   

2773 1,395.06  3/1/2017 2,017   Enero  1,302.06  418.52  

2772 1,395.06  3/1/2017 2,017   Enero  1,302.06  418.52  

2785 2,290.36  2/5/2017 2,017   Mayo  2,214.01  687.11  

1633 1,395.06  8/10/2008 2,017   Mayo  1,395.06  209.26  

2618 1,395.06  25/6/2016 2,017  Septiembre  1,395.06  418.52  

2448 1880.18 4/12/2017 2,017   Diciembre  1,692.17  564.05  

2824 1395.06 4/12/2017 2,017   Diciembre  1,255.55  418.52  

 

Las personas que constan en esta lista no ingresaron el primer día del mes, pero si recibieron 

el anticipo de la quincena al igual que varias de ellas se sobregiraron en la nómina mensual al 

no tener la suficiente liquidez para solventar los descuentos que les corresponde de acuerdo a 

los sustentos analizados. 

CRITERIO  
Por lo que el Director de Talento Humano inobservó lo establecido en las “NORMAS PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LOS SERVIDORES DE LA 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A., NO AMPARADOS POR EL 

CÓDIGO DE TRABAJO” según el Art. 14.6 que manifiesta lo siguiente: “La remuneración 

mensual unificada del servidor será cancelado en forma mensual, pudiendo realizarse el pago 

de un anticipo quincenal conforme las políticas que para el efecto determine la Presidencia 

Ejecutiva.” 

 

De igual manera para el personal del Régimen de Código de Trabajo, se verifica que están 

incumpliendo lo establecido en el Art.400 del Código de Trabajo que indica lo siguiente: 

“Descuento por anticipo de salario.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, de 

la cantidad que el empleador debiere por concepto de indemnización, se descontará lo que el 

trabajador adeudare al empleador por anticipos de salario, siempre que tal descuento no exceda 

del diez por ciento del monto total de la indemnización. “. “,e incumplió lo previsto en la letra 

a) del numeral 2, Autoridades de las unidades administrativas y servidores, del artículo 77, 

Máximas autoridades, titulares y responsables, de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado. 

CAUSA 
La Falta de actualización de la normativa vigente debilita el cumplimiento de las políticas 

existentes ya que los funcionarios no tienen respaldo en el proceso de elaboración de roles y 

pago de quincenas ocasionando que no exista uniformidad en los cálculos y en los pagos de 

anticipos de quincenas. 

REF.:X1.36 
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EFECTO Ocasionando que no exista uniformidad en los cálculos y en los pagos de anticipos de 

quincenas.  

CONCLUSIÓN Pago de anticipos de remuneraciones en la primera quincena fueron entregados sin considerar 

la real situación económica de los trabajadores ocasionando que en la liquidación de la segunda 

quincena en algunos casos no tenga valor a cobrar, luego de efectuar los descuentos 

correspondientes. Y se pague además quincenas a personas que no tienen derecho por cuanto 

entraron a laborar luego del primer día del mes. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente Ejecutivo  

1.- Establecerá para el efecto políticas que determinen el procedimiento de Pago de anticipo 

de Remuneración al igual que detallar el procedimiento establecido para el efecto en el 

Manual de Procesos y Procedimientos. 

Al Director de Talento Humano  

1. Realizará un análisis de los valores sujetos a descuento de los roles de pago con la 

finalidad de establecer un porcentaje óptimo para la entrega de anticipos de la 

primera quincena y asesorará adecuadamente al Presidente Ejecutivo para la 

implementación de las políticas necesarias.   

 

  

Elaborado por: Rodas, A 

 

  

REF.:X1.37 
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3.6.5) Control de Asistencia 

 

 

Control de Asistencia 
 

Gráfico 5: Control de acceso biométrico  

 

Fuente: Seguridad y equipos de alta tecnología SEAT (s, f) 
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3.6.5.1) Papel de trabajo Control Asistencia  

Tabla 36: Papel de Trabajo Control Asistencia Código 1435 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A. 

REF.:X2 
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Tabla 37: Papel de Trabajo Control Asistencia Código 2041 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A. 

REF.: X2

CÓDIGO AÑO CALMES DIA MES AÑO FECHA DÍA MARCAS HORARIO OBSERVACIONES

2041 2016 5 02 05 2016 02/05/2016 lunes 7.53 8

2041 2016 5 02 05 2016 02/05/2016 lunes 13.23 13

2041 2016 5 02 05 2016 02/05/2016 lunes 13.43 15

2041 2016 5 02 05 2016 02/05/2016 lunes 16.55 17,45

2041 2016 5 03 05 2016 03/05/2016 martes SIN MARCA 8 No se registra marcacion

2041 2016 5 03 05 2016 03/05/2016 martes 13.17 13

2041 2016 5 03 05 2016 03/05/2016 martes 13.44 15

2041 2016 5 03 05 2016 03/05/2016 martes 18.29 17,45

2041 2016 5 04 05 2016 04/05/2016 miércoles 7.45 8

2041 2016 5 04 05 2016 04/05/2016 miércoles 13.21 13

2041 2016 5 04 05 2016 04/05/2016 miércoles 13.44 15

2041 2016 5 04 05 2016 04/05/2016 miércoles 17.10 17,45

2041 2016 5 05 05 2016 05/05/2016 jueves 7.45 8

2041 2016 5 05 05 2016 05/05/2016 jueves 13.18 13

2041 2016 5 05 05 2016 05/05/2016 jueves 13.44 15

2041 2016 5 05 05 2016 05/05/2016 jueves 17.27 17,45

2041 2016 5 06 05 2016 06/05/2016 viernes 7.58 8

2041 2016 5 06 05 2016 06/05/2016 viernes 14.06 13

2041 2016 5 06 05 2016 06/05/2016 viernes 14.26 15

2041 2016 5 06 05 2016 06/05/2016 viernes 16.52 17,45

2041 2016 5 09 05 2016 09/05/2016 lunes 7.46 8

2041 2016 5 09 05 2016 09/05/2016 lunes 13.21 13

2041 2016 5 09 05 2016 09/05/2016 lunes 13.44 15

2041 2016 5 09 05 2016 09/05/2016 lunes 17.42 17,45

2041 2016 5 10 05 2016 10/05/2016 martes 7.51 8

2041 2016 5 10 05 2016 10/05/2016 martes 13.22 13

2041 2016 5 10 05 2016 10/05/2016 martes 13.42 15

2041 2016 5 10 05 2016 10/05/2016 martes 17.48 17,45

2041 2016 5 11 05 2016 11/05/2016 miércoles 7.49 8

2041 2016 5 11 05 2016 11/05/2016 miércoles 13.26 13

2041 2016 5 11 05 2016 11/05/2016 miércoles 13.49 15

2041 2016 5 11 05 2016 11/05/2016 miércoles 17.09 17,45

2041 2016 5 12 05 2016 12/05/2016 jueves 7.57 8

2041 2016 5 12 05 2016 12/05/2016 jueves SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2041 2016 5 12 05 2016 12/05/2016 jueves 13.37 15

2041 2016 5 12 05 2016 12/05/2016 jueves 19.17 17,45

2041 2016 5 13 05 2016 13/05/2016 viernes 7.48 8

2041 2016 5 13 05 2016 13/05/2016 viernes 13.45 13

2041 2016 5 13 05 2016 13/05/2016 viernes 14.12 15

2041 2016 5 13 05 2016 13/05/2016 viernes 17.42 17,45

2041 2016 5 16 05 2016 16/05/2016 lunes 7.50 8

2041 2016 5 16 05 2016 16/05/2016 lunes 13.24 13

2041 2016 5 16 05 2016 16/05/2016 lunes 13.45 15

2041 2016 5 16 05 2016 16/05/2016 lunes 18.13 17,45

2041 2016 5 17 05 2016 17/05/2016 martes 7.49 8

2041 2016 5 17 05 2016 17/05/2016 martes 13.24 13

2041 2016 5 17 05 2016 17/05/2016 martes 13.44 15

2041 2016 5 17 05 2016 17/05/2016 martes 16.31 17,45

2041 2016 5 18 05 2016 18/05/2016 miércoles 7.50 8

2041 2016 5 18 05 2016 18/05/2016 miércoles SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2041 2016 5 18 05 2016 18/05/2016 miércoles 13.43 15

2041 2016 5 18 05 2016 18/05/2016 miércoles 18.24 17,45

2041 2016 5 19 05 2016 19/05/2016 jueves 7.56 8

2041 2016 5 19 05 2016 19/05/2016 jueves SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2041 2016 5 19 05 2016 19/05/2016 jueves 14.15 15

2041 2016 5 19 05 2016 19/05/2016 jueves 18.02 17,45

2041 2016 5 20 05 2016 20/05/2016 viernes 7.47 8

2041 2016 5 20 05 2016 20/05/2016 viernes 13.51 13

2041 2016 5 20 05 2016 20/05/2016 viernes 14.14 15

2041 2016 5 20 05 2016 20/05/2016 viernes 18.23 17,45

2041 2016 5 23 05 2016 23/05/2016 lunes 7.57 8

2041 2016 5 23 05 2016 23/05/2016 lunes 13.19 13

2041 2016 5 23 05 2016 23/05/2016 lunes 13.43 15

2041 2016 5 23 05 2016 23/05/2016 lunes 17.28 17,45

2041 2016 5 24 05 2016 24/05/2016 martes 7.46 8

2041 2016 5 24 05 2016 24/05/2016 martes 13.17 13

2041 2016 5 24 05 2016 24/05/2016 martes 13.42 15

2041 2016 5 24 05 2016 24/05/2016 martes 17.45 17,45

2041 2016 5 25 05 2016 25/05/2016 miércoles 7.58 8

2041 2016 5 25 05 2016 25/05/2016 miércoles 13.23 13

2041 2016 5 25 05 2016 25/05/2016 miércoles 13.44 15

2041 2016 5 25 05 2016 25/05/2016 miércoles 16.53 17,45

2041 2016 5 26 05 2016 26/05/2016 jueves 7.47 8

2041 2016 5 26 05 2016 26/05/2016 jueves 13.19 13

2041 2016 5 26 05 2016 26/05/2016 jueves 13.42 15

2041 2016 5 26 05 2016 26/05/2016 jueves 17.08 17,45

2041 2016 5 30 05 2016 30/05/2016 lunes 7.56 8

2041 2016 5 30 05 2016 30/05/2016 lunes 13.26 13

2041 2016 5 30 05 2016 30/05/2016 lunes 13.44 15

2041 2016 5 30 05 2016 30/05/2016 lunes 17.32 17,45

2041 2016 5 31 05 2016 31/05/2016 martes 7.57 8

2041 2016 5 31 05 2016 31/05/2016 martes 13.23 13

2041 2016 5 31 05 2016 31/05/2016 martes 13.44 15

2041 2016 5 31 05 2016 31/05/2016 martes 16.43 17,45

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Evaluación de Control Interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A.

POR EL PERIDO COMPRENDIDO DESE EL 1 DE ENERO DE 2017 AL 31 MARZO DE 2018

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO CONTROL DE ASISTENCIA

REF.:X2.1 
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Tabla 38: Papel de Trabajo Control Asistencia Código 2103 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A. 

REF.: X2

CÓDIGO AÑO CALMES DIA MES AÑO FECHA DÍA MARCAS HORARIO OBSERVACIONES

2103 2016 9 01 09 2016 01/09/2016 jueves 6.58 8

2103 2016 9 01 09 2016 01/09/2016 jueves 13.00 12,45

2103 2016 9 01 09 2016 01/09/2016 jueves 13.20 13,3

2103 2016 9 01 09 2016 01/09/2016 jueves 16.18 16,3

2103 2016 9 02 09 2016 02/09/2016 viernes 7.59 8

2103 2016 9 02 09 2016 02/09/2016 viernes 12.49 12,45

2103 2016 9 02 09 2016 02/09/2016 viernes 13.14 13,3

2103 2016 9 02 09 2016 02/09/2016 viernes 17.00 16,3

2103 2016 9 05 09 2016 05/09/2016 lunes 7.51 8

2103 2016 9 05 09 2016 05/09/2016 lunes 12.44 12,45

2103 2016 9 05 09 2016 05/09/2016 lunes 13.17 13,3

2103 2016 9 05 09 2016 05/09/2016 lunes 16.41 16,3

2103 2016 9 06 09 2016 06/09/2016 martes 7.48 8

2103 2016 9 06 09 2016 06/09/2016 martes 12.55 12,45

2103 2016 9 06 09 2016 06/09/2016 martes 13.20 13,3

2103 2016 9 06 09 2016 06/09/2016 martes 16.44 16,3

2103 2016 9 07 09 2016 07/09/2016 miércoles 8.00 8

2103 2016 9 07 09 2016 07/09/2016 miércoles 12.50 12,45

2103 2016 9 07 09 2016 07/09/2016 miércoles 13.17 13,3

2103 2016 9 07 09 2016 07/09/2016 miércoles 16.36 16,3

2103 2016 9 08 09 2016 08/09/2016 jueves 8.51 8

2103 2016 9 08 09 2016 08/09/2016 jueves 12.50 12,45

2103 2016 9 08 09 2016 08/09/2016 jueves 13.11 13,3

2103 2016 9 08 09 2016 08/09/2016 jueves 18.45 16,3

2103 2016 9 09 09 2016 09/09/2016 viernes 7.37 8

2103 2016 9 09 09 2016 09/09/2016 viernes 12,45

2103 2016 9 09 09 2016 09/09/2016 viernes 13,3

2103 2016 9 09 09 2016 09/09/2016 viernes 17.04 16,3

2103 2016 9 12 09 2016 12/09/2016 lunes 7.57 8

2103 2016 9 12 09 2016 12/09/2016 lunes 12.54 12,45

2103 2016 9 12 09 2016 12/09/2016 lunes 13.23 13,3

2103 2016 9 12 09 2016 12/09/2016 lunes 17.13 16,3

2103 2016 9 13 09 2016 13/09/2016 martes 7.58 8

2103 2016 9 13 09 2016 13/09/2016 martes 13.22 12,45

2103 2016 9 13 09 2016 13/09/2016 martes 13.48 13,3

2103 2016 9 13 09 2016 13/09/2016 martes 16,3

2103 2016 9 14 09 2016 14/09/2016 miércoles 8.00 8

2103 2016 9 14 09 2016 14/09/2016 miércoles 12.52 12,45

2103 2016 9 14 09 2016 14/09/2016 miércoles 13.20 13,3

2103 2016 9 14 09 2016 14/09/2016 miércoles 17.46 16,3

2103 2016 9 15 09 2016 15/09/2016 jueves 7.54 8

2103 2016 9 15 09 2016 15/09/2016 jueves 12,45

2103 2016 9 15 09 2016 15/09/2016 jueves 14.50 13,3

2103 2016 9 15 09 2016 15/09/2016 jueves 18.50 16,3

2103 2016 9 19 09 2016 19/09/2016 lunes 8.06 8

2103 2016 9 19 09 2016 19/09/2016 lunes 13.04 12,45

2103 2016 9 19 09 2016 19/09/2016 lunes 13.25 13,3

2103 2016 9 19 09 2016 19/09/2016 lunes 16.55 16,3

2103 2016 9 20 09 2016 20/09/2016 martes 7.59 8

2103 2016 9 20 09 2016 20/09/2016 martes 12.56 12,45

2103 2016 9 20 09 2016 20/09/2016 martes 13,3

2103 2016 9 20 09 2016 20/09/2016 martes 16.45 16,3

2103 2016 9 21 09 2016 21/09/2016 miércoles 7.59 8

2103 2016 9 21 09 2016 21/09/2016 miércoles 13.05 12,45

2103 2016 9 21 09 2016 21/09/2016 miércoles 13.16 13,3

2103 2016 9 21 09 2016 21/09/2016 miércoles 16.34 16,3

2103 2016 9 22 09 2016 22/09/2016 jueves 7.59 8

2103 2016 9 22 09 2016 22/09/2016 jueves 13.10 12,45

2103 2016 9 22 09 2016 22/09/2016 jueves 13.33 13,3

2103 2016 9 22 09 2016 22/09/2016 jueves 16.34 16,3

2103 2016 9 23 09 2016 23/09/2016 viernes 8.53 8

2103 2016 9 23 09 2016 23/09/2016 viernes 13.15 12,45

2103 2016 9 23 09 2016 23/09/2016 viernes 13.34 13,3

2103 2016 9 23 09 2016 23/09/2016 viernes 16.51 16,3

2103 2016 9 26 09 2016 26/09/2016 lunes 8.00 8

2103 2016 9 26 09 2016 26/09/2016 lunes 12.51 12,45

2103 2016 9 26 09 2016 26/09/2016 lunes 13.14 13,3

2103 2016 9 26 09 2016 26/09/2016 lunes 17.07 16,3

2103 2016 9 27 09 2016 27/09/2016 martes 7.58 8

2103 2016 9 27 09 2016 27/09/2016 martes 12.53 12,45

2103 2016 9 27 09 2016 27/09/2016 martes 13.14 13,3

2103 2016 9 27 09 2016 27/09/2016 martes 16.47 16,3

2103 2016 9 28 09 2016 28/09/2016 miércoles 7.53 8

2103 2016 9 28 09 2016 28/09/2016 miércoles 13.07 12,45

2103 2016 9 28 09 2016 28/09/2016 miércoles 13.15 13,3

2103 2016 9 28 09 2016 28/09/2016 miércoles 16.41 16,3

2103 2016 9 29 09 2016 29/09/2016 jueves 7.59 8

2103 2016 9 29 09 2016 29/09/2016 jueves 12.49 12,45

2103 2016 9 29 09 2016 29/09/2016 jueves 13.09 13,3

2103 2016 9 29 09 2016 29/09/2016 jueves 16.55 16,3

2103 2016 9 30 09 2016 30/09/2016 viernes 8.15 8

2103 2016 9 30 09 2016 30/09/2016 viernes 12.45 12,45

2103 2016 9 30 09 2016 30/09/2016 viernes 13.14 13,3

2103 2016 9 30 09 2016 30/09/2016 viernes 16.38 16,3
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Tabla 39: Papel de Trabajo Control Asistencia Código 2110 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A. 

 

REF.: X2

CÓDIGO AÑO CALMES DIA MES AÑO FECHA DÍA MARCAS HORARIO OBSERVACIONES

2110 2016 12 05 12 2016 05/12/2016 lunes 7.55 8

2110 2016 12 05 12 2016 05/12/2016 lunes 13.47 12,45

2110 2016 12 05 12 2016 05/12/2016 lunes 14.14 13,15

2110 2016 12 05 12 2016 05/12/2016 lunes 16.47 16,3

2110 2016 12 06 12 2016 06/12/2016 martes 7.56 8

2110 2016 12 06 12 2016 06/12/2016 martes 13.53 12,45

2110 2016 12 06 12 2016 06/12/2016 martes 14.11 13,15

2110 2016 12 06 12 2016 06/12/2016 martes 17.21 16,3

2110 2016 12 07 12 2016 07/12/2016 miércoles 7.55 8

2110 2016 12 07 12 2016 07/12/2016 miércoles 13.53 12,45

2110 2016 12 07 12 2016 07/12/2016 miércoles 14.13 13,15

2110 2016 12 07 12 2016 07/12/2016 miércoles 16.42 16,3

2110 2016 12 08 12 2016 08/12/2016 jueves 7.55 8

2110 2016 12 08 12 2016 08/12/2016 jueves 13.47 12,45

2110 2016 12 08 12 2016 08/12/2016 jueves 14.10 13,15

2110 2016 12 08 12 2016 08/12/2016 jueves 16.32 16,3

2110 2016 12 09 12 2016 09/12/2016 viernes 7.59 8

2110 2016 12 09 12 2016 09/12/2016 viernes 13.49 12,45

2110 2016 12 09 12 2016 09/12/2016 viernes 14.12 13,15

2110 2016 12 09 12 2016 09/12/2016 viernes 16.44 16,3

2110 2016 12 12 12 2016 12/12/2016 lunes 7.59 8

2110 2016 12 12 12 2016 12/12/2016 lunes 13.46 12,45

2110 2016 12 12 12 2016 12/12/2016 lunes 14.14 13,15

2110 2016 12 12 12 2016 12/12/2016 lunes 16.36 16,3

2110 2016 12 13 12 2016 13/12/2016 martes 7.55 8

2110 2016 12 13 12 2016 13/12/2016 martes 13.45 12,45

2110 2016 12 13 12 2016 13/12/2016 martes 14.05 13,15

2110 2016 12 13 12 2016 13/12/2016 martes 17.10 16,3

2110 2016 12 14 12 2016 14/12/2016 miércoles 7.58 8

2110 2016 12 14 12 2016 14/12/2016 miércoles 12,45

2110 2016 12 14 12 2016 14/12/2016 miércoles 14.13 13,15

2110 2016 12 14 12 2016 14/12/2016 miércoles 20.46 16,3

2110 2016 12 15 12 2016 15/12/2016 jueves 7.57 8

2110 2016 12 15 12 2016 15/12/2016 jueves 13.47 12,45

2110 2016 12 15 12 2016 15/12/2016 jueves 14.14 13,15

2110 2016 12 15 12 2016 15/12/2016 jueves 17.08 16,3

2110 2016 12 16 12 2016 16/12/2016 viernes 8.08 8

2110 2016 12 16 12 2016 16/12/2016 viernes 11.15 12,45

2110 2016 12 16 12 2016 16/12/2016 viernes 13,15

2110 2016 12 16 12 2016 16/12/2016 viernes 16,3

2110 2016 12 19 12 2016 19/12/2016 lunes 7.55 8

2110 2016 12 19 12 2016 19/12/2016 lunes 13.21 12,45

2110 2016 12 19 12 2016 19/12/2016 lunes 13.45 13,15

2110 2016 12 19 12 2016 19/12/2016 lunes 17.16 16,3

2110 2016 12 20 12 2016 20/12/2016 martes 8.04 8

2110 2016 12 20 12 2016 20/12/2016 martes 13.52 12,45

2110 2016 12 20 12 2016 20/12/2016 martes 14.15 13,15

2110 2016 12 20 12 2016 20/12/2016 martes 16.57 16,3

2110 2016 12 21 12 2016 21/12/2016 miércoles 7.56 8

2110 2016 12 21 12 2016 21/12/2016 miércoles 13.45 12,45

2110 2016 12 21 12 2016 21/12/2016 miércoles 14.07 13,15

2110 2016 12 21 12 2016 21/12/2016 miércoles 18.05 16,3

2110 2016 12 22 12 2016 22/12/2016 jueves 7.57 8

2110 2016 12 22 12 2016 22/12/2016 jueves 13.46 12,45

2110 2016 12 22 12 2016 22/12/2016 jueves 14.10 13,15

2110 2016 12 22 12 2016 22/12/2016 jueves 17.02 16,3

2110 2016 12 23 12 2016 23/12/2016 viernes 7.56 8

2110 2016 12 23 12 2016 23/12/2016 viernes 13.45 12,45

2110 2016 12 23 12 2016 23/12/2016 viernes 14.00 13,15

2110 2016 12 23 12 2016 23/12/2016 viernes 19.45 16,3

2110 2016 12 27 12 2016 27/12/2016 martes 7.48 8

2110 2016 12 27 12 2016 27/12/2016 martes 13.45 12,45

2110 2016 12 27 12 2016 27/12/2016 martes 14.11 13,15

2110 2016 12 27 12 2016 27/12/2016 martes 16.55 16,3

2110 2016 12 28 12 2016 28/12/2016 miércoles 7.51 8

2110 2016 12 28 12 2016 28/12/2016 miércoles 12,45

2110 2016 12 28 12 2016 28/12/2016 miércoles 13.49 13,15

2110 2016 12 28 12 2016 28/12/2016 miércoles 16.46 16,3

2110 2016 12 29 12 2016 29/12/2016 jueves 7.49 8

2110 2016 12 29 12 2016 29/12/2016 jueves 13.48 12,45

2110 2016 12 29 12 2016 29/12/2016 jueves 14.01 13,15

2110 2016 12 29 12 2016 29/12/2016 jueves 17.36 16,3

2110 2016 12 30 12 2016 30/12/2016 viernes 7.55 8

2110 2016 12 30 12 2016 30/12/2016 viernes 12,45

2110 2016 12 30 12 2016 30/12/2016 viernes 13.47 13,15

2110 2016 12 30 12 2016 30/12/2016 viernes 18.54 16,3
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Tabla 40: Papel de Trabajo Control Asistencia Código 2141 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A. 

REF.: X2

CÓDIGO AÑO CALMES DIA MES AÑO FECHA DÍA MARCAS HORARIO OBSERVACIONES

2141 2017 6 01 06 2017 01/06/2017 jueves 7.51 8

2141 2017 6 01 06 2017 01/06/2017 jueves 13,45

2141 2017 6 01 06 2017 01/06/2017 jueves 13.59 14,15

2141 2017 6 01 06 2017 01/06/2017 jueves 16,3

2141 2017 6 02 06 2017 02/06/2017 viernes 7.57 8

2141 2017 6 02 06 2017 02/06/2017 viernes 13.57 13,45

2141 2017 6 02 06 2017 02/06/2017 viernes 14.11 14,15

2141 2017 6 02 06 2017 02/06/2017 viernes 16.31 16,3

2141 2017 6 05 06 2017 05/06/2017 lunes 7.56 8

2141 2017 6 05 06 2017 05/06/2017 lunes 13.47 13,45

2141 2017 6 05 06 2017 05/06/2017 lunes 14.05 14,15

2141 2017 6 05 06 2017 05/06/2017 lunes 16.33 16,3

2141 2017 6 06 06 2017 06/06/2017 martes 7.56 8

2141 2017 6 06 06 2017 06/06/2017 martes 13.54 13,45

2141 2017 6 06 06 2017 06/06/2017 martes 14.13 14,15

2141 2017 6 06 06 2017 06/06/2017 martes 16.35 16,3

2141 2017 6 07 06 2017 07/06/2017 miércoles 7.54 8

2141 2017 6 07 06 2017 07/06/2017 miércoles 13.59 13,45

2141 2017 6 07 06 2017 07/06/2017 miércoles 14.14 14,15

2141 2017 6 07 06 2017 07/06/2017 miércoles 16.37 16,3

2141 2017 6 08 06 2017 08/06/2017 jueves 7.53 8

2141 2017 6 08 06 2017 08/06/2017 jueves 14.00 13,45

2141 2017 6 08 06 2017 08/06/2017 jueves 14.15 14,15

2141 2017 6 08 06 2017 08/06/2017 jueves 16.33 16,3

2141 2017 6 09 06 2017 09/06/2017 viernes 7.56 8

2141 2017 6 09 06 2017 09/06/2017 viernes 13,45

2141 2017 6 09 06 2017 09/06/2017 viernes 13.55 14,15

2141 2017 6 09 06 2017 09/06/2017 viernes 16.31 16,3

2141 2017 6 12 06 2017 12/06/2017 lunes 7.55 8

2141 2017 6 12 06 2017 12/06/2017 lunes 13.57 13,45

2141 2017 6 12 06 2017 12/06/2017 lunes 14.14 14,15

2141 2017 6 12 06 2017 12/06/2017 lunes 16,3

2141 2017 6 13 06 2017 13/06/2017 martes 7.59 8

2141 2017 6 13 06 2017 13/06/2017 martes 13,45

2141 2017 6 13 06 2017 13/06/2017 martes 13.57 14,15

2141 2017 6 13 06 2017 13/06/2017 martes 16.36 16,3

2141 2017 6 14 06 2017 14/06/2017 miércoles 8.01 8

2141 2017 6 14 06 2017 14/06/2017 miércoles 13,45

2141 2017 6 14 06 2017 14/06/2017 miércoles 13.48 14,15

2141 2017 6 14 06 2017 14/06/2017 miércoles 17.24 16,3

2141 2017 6 15 06 2017 15/06/2017 jueves 7.59 8

2141 2017 6 15 06 2017 15/06/2017 jueves 13.57 13,45

2141 2017 6 15 06 2017 15/06/2017 jueves 14.14 14,15

2141 2017 6 15 06 2017 15/06/2017 jueves 16.32 16,3

2141 2017 6 16 06 2017 16/06/2017 viernes 7.57 8

2141 2017 6 16 06 2017 16/06/2017 viernes 13,45

2141 2017 6 16 06 2017 16/06/2017 viernes 13.47 14,15

2141 2017 6 16 06 2017 16/06/2017 viernes 16.40 16,3

2141 2017 6 19 06 2017 19/06/2017 lunes 7.52 8

2141 2017 6 19 06 2017 19/06/2017 lunes 14.01 13,45

2141 2017 6 19 06 2017 19/06/2017 lunes 14.15 14,15

2141 2017 6 19 06 2017 19/06/2017 lunes 16.33 16,3

2141 2017 6 20 06 2017 20/06/2017 martes 7.58 8

2141 2017 6 20 06 2017 20/06/2017 martes 13,45

2141 2017 6 20 06 2017 20/06/2017 martes 13.57 14,15

2141 2017 6 20 06 2017 20/06/2017 martes 16.52 16,3

2141 2017 6 21 06 2017 21/06/2017 miércoles 7.57 8

2141 2017 6 21 06 2017 21/06/2017 miércoles 13,45

2141 2017 6 21 06 2017 21/06/2017 miércoles 13.56 14,15

2141 2017 6 21 06 2017 21/06/2017 miércoles 16.53 16,3

2141 2017 6 22 06 2017 22/06/2017 jueves 7.54 8

2141 2017 6 22 06 2017 22/06/2017 jueves 13.56 13,45

2141 2017 6 22 06 2017 22/06/2017 jueves 14.12 14,15

2141 2017 6 22 06 2017 22/06/2017 jueves 16.36 16,3

2141 2017 6 23 06 2017 23/06/2017 viernes 7.56 8

2141 2017 6 23 06 2017 23/06/2017 viernes 14.00 13,45

2141 2017 6 23 06 2017 23/06/2017 viernes 14.12 14,15

2141 2017 6 23 06 2017 23/06/2017 viernes 16.34 16,3

2141 2017 6 26 06 2017 26/06/2017 lunes 7.59 8

2141 2017 6 26 06 2017 26/06/2017 lunes 13.52 13,45

2141 2017 6 26 06 2017 26/06/2017 lunes 14.13 14,15

2141 2017 6 26 06 2017 26/06/2017 lunes 16.32 16,3

2141 2017 6 27 06 2017 27/06/2017 martes 7.57 8

2141 2017 6 27 06 2017 27/06/2017 martes 13.55 13,45

2141 2017 6 27 06 2017 27/06/2017 martes 14.14 14,15

2141 2017 6 27 06 2017 27/06/2017 martes 16.35 16,3

2141 2017 6 28 06 2017 28/06/2017 miércoles 7.57 8

2141 2017 6 28 06 2017 28/06/2017 miércoles 13.56 13,45

2141 2017 6 28 06 2017 28/06/2017 miércoles 14.13 14,15

2141 2017 6 28 06 2017 28/06/2017 miércoles 16.36 16,3

2141 2017 6 29 06 2017 29/06/2017 jueves 8.00 8

2141 2017 6 29 06 2017 29/06/2017 jueves 13.48 13,45

2141 2017 6 29 06 2017 29/06/2017 jueves 14.10 14,15

2141 2017 6 29 06 2017 29/06/2017 jueves 17.14 16,3

2141 2017 6 30 06 2017 30/06/2017 viernes 7.58 8

2141 2017 6 30 06 2017 30/06/2017 viernes 13.56 13,45

2141 2017 6 30 06 2017 30/06/2017 viernes 14.14 14,15

2141 2017 6 30 06 2017 30/06/2017 viernes 16.33 16,3
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Tabla 41: Papel de Trabajo Control Asistencia Código 2201 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A. 

REF.: X2

CÓDIGO AÑO CALMES DIA MES AÑO FECHA DÍA MARCAS HORARIO OBSERVACIONES

2201 2017 8 01 08 2017 01/08/2017 martes 7.53 8

2201 2017 8 01 08 2017 01/08/2017 martes 12.48 12,45

2201 2017 8 01 08 2017 01/08/2017 martes 13.14 13,15

2201 2017 8 01 08 2017 01/08/2017 martes 17.22 16,3

2201 2017 8 02 08 2017 02/08/2017 miércoles 7.50 8

2201 2017 8 02 08 2017 02/08/2017 miércoles 12.49 12,45

2201 2017 8 02 08 2017 02/08/2017 miércoles 13.14 13,15

2201 2017 8 02 08 2017 02/08/2017 miércoles 17.04 16,3

2201 2017 8 03 08 2017 03/08/2017 jueves 8

2201 2017 8 03 08 2017 03/08/2017 jueves 12.47 12,45

2201 2017 8 03 08 2017 03/08/2017 jueves 13.14 13,15

2201 2017 8 03 08 2017 03/08/2017 jueves 17.18 16,3

2201 2017 8 04 08 2017 04/08/2017 viernes 7.56 8

2201 2017 8 04 08 2017 04/08/2017 viernes 12.50 12,45

2201 2017 8 04 08 2017 04/08/2017 viernes 13.14 13,15

2201 2017 8 04 08 2017 04/08/2017 viernes 17.31 16,3

2201 2017 8 07 08 2017 07/08/2017 lunes 7.48 8

2201 2017 8 07 08 2017 07/08/2017 lunes 12.49 12,45

2201 2017 8 07 08 2017 07/08/2017 lunes 13.14 13,15

2201 2017 8 07 08 2017 07/08/2017 lunes 17.44 16,3

2201 2017 8 08 08 2017 08/08/2017 martes 7.44 8

2201 2017 8 08 08 2017 08/08/2017 martes 12.50 12,45

2201 2017 8 08 08 2017 08/08/2017 martes 13.14 13,15

2201 2017 8 08 08 2017 08/08/2017 martes 17.44 16,3

2201 2017 8 09 08 2017 09/08/2017 miércoles 7.50 8

2201 2017 8 09 08 2017 09/08/2017 miércoles 12.50 12,45

2201 2017 8 09 08 2017 09/08/2017 miércoles 13.13 13,15

2201 2017 8 09 08 2017 09/08/2017 miércoles 17.30 16,3

2201 2017 8 10 08 2017 10/08/2017 jueves 7.52 8

2201 2017 8 10 08 2017 10/08/2017 jueves 12.47 12,45

2201 2017 8 10 08 2017 10/08/2017 jueves 13.14 13,15

2201 2017 8 10 08 2017 10/08/2017 jueves 17.16 16,3

2201 2017 8 14 08 2017 14/08/2017 lunes 7.48 8

2201 2017 8 14 08 2017 14/08/2017 lunes 13.00 12,45

2201 2017 8 14 08 2017 14/08/2017 lunes 13.15 13,15

2201 2017 8 14 08 2017 14/08/2017 lunes 17.05 16,3

2201 2017 8 15 08 2017 15/08/2017 martes 7.58 8

2201 2017 8 15 08 2017 15/08/2017 martes 12.50 12,45

2201 2017 8 15 08 2017 15/08/2017 martes 13.14 13,15

2201 2017 8 15 08 2017 15/08/2017 martes 17.28 16,3

2201 2017 8 16 08 2017 16/08/2017 miércoles 7.48 8

2201 2017 8 16 08 2017 16/08/2017 miércoles 12.48 12,45

2201 2017 8 16 08 2017 16/08/2017 miércoles 13.14 13,15

2201 2017 8 16 08 2017 16/08/2017 miércoles 17.08 16,3

2201 2017 8 17 08 2017 17/08/2017 jueves 7.53 8

2201 2017 8 17 08 2017 17/08/2017 jueves 12.49 12,45

2201 2017 8 17 08 2017 17/08/2017 jueves 13.14 13,15

2201 2017 8 17 08 2017 17/08/2017 jueves 17.09 16,3

2201 2017 8 18 08 2017 18/08/2017 viernes 7.50 8

2201 2017 8 18 08 2017 18/08/2017 viernes 12,45

2201 2017 8 18 08 2017 18/08/2017 viernes 13,15

2201 2017 8 18 08 2017 18/08/2017 viernes 17.08 16,3

2201 2017 8 21 08 2017 21/08/2017 lunes 7.57 8

2201 2017 8 21 08 2017 21/08/2017 lunes 12.47 12,45

2201 2017 8 21 08 2017 21/08/2017 lunes 13.14 13,15

2201 2017 8 21 08 2017 21/08/2017 lunes 17.36 16,3

2201 2017 8 22 08 2017 22/08/2017 martes 7.47 8

2201 2017 8 22 08 2017 22/08/2017 martes 12.47 12,45

2201 2017 8 22 08 2017 22/08/2017 martes 13.15 13,15

2201 2017 8 22 08 2017 22/08/2017 martes 17.05 16,3

2201 2017 8 23 08 2017 23/08/2017 miércoles 7.51 8

2201 2017 8 23 08 2017 23/08/2017 miércoles 12.47 12,45

2201 2017 8 23 08 2017 23/08/2017 miércoles 13.15 13,15

2201 2017 8 23 08 2017 23/08/2017 miércoles 17.26 16,3

2201 2017 8 24 08 2017 24/08/2017 jueves 7.55 8

2201 2017 8 24 08 2017 24/08/2017 jueves 12.49 12,45

2201 2017 8 24 08 2017 24/08/2017 jueves 13.13 13,15

2201 2017 8 24 08 2017 24/08/2017 jueves 17.25 16,3

2201 2017 8 25 08 2017 25/08/2017 viernes 7.51 8

2201 2017 8 25 08 2017 25/08/2017 viernes 12.52 12,45

2201 2017 8 25 08 2017 25/08/2017 viernes 13.14 13,15

2201 2017 8 25 08 2017 25/08/2017 viernes 17.00 16,3

2201 2017 8 28 08 2017 28/08/2017 lunes 7.55 8

2201 2017 8 28 08 2017 28/08/2017 lunes 12.51 12,45

2201 2017 8 28 08 2017 28/08/2017 lunes 13.14 13,15

2201 2017 8 28 08 2017 28/08/2017 lunes 17.29 16,3

2201 2017 8 29 08 2017 29/08/2017 martes 7.57 8

2201 2017 8 29 08 2017 29/08/2017 martes 13.00 12,45

2201 2017 8 29 08 2017 29/08/2017 martes 13.14 13,15

2201 2017 8 29 08 2017 29/08/2017 martes 17.22 16,3

2201 2017 8 30 08 2017 30/08/2017 miércoles 7.55 8

2201 2017 8 30 08 2017 30/08/2017 miércoles 12.47 12,45

2201 2017 8 30 08 2017 30/08/2017 miércoles 13.14 13,15

2201 2017 8 30 08 2017 30/08/2017 miércoles 18.01 16,3

2201 2017 8 31 08 2017 31/08/2017 jueves 7.50 8

2201 2017 8 31 08 2017 31/08/2017 jueves 12.50 12,45

2201 2017 8 31 08 2017 31/08/2017 jueves 13.13 13,15

2201 2017 8 31 08 2017 31/08/2017 jueves 16.45 16,3

POR EL PERIDO COMPRENDIDO DESE EL 1 DE ENERO DE 2017 AL 31 MARZO DE 2018

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO CONTROL DE ASISTENCIA

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Evaluación de Control Interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A.
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Tabla 42: Papel de Trabajo Control Asistencia Código 2397 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

REF.: X2

CÓDIGO AÑO CALMES DIA MES AÑO FECHA DÍA MARCAS HORARIO OBSERVACIONES

2397 2017 11 01 11 2017 01/11/2017 miércoles 8.05 8

2397 2017 11 01 11 2017 01/11/2017 miércoles 13.50 13,45

2397 2017 11 01 11 2017 01/11/2017 miércoles 14.10 14,15

2397 2017 11 01 11 2017 01/11/2017 miércoles 16.33 16,3

2397 2017 11 06 11 2017 06/11/2017 lunes 8.00 8

2397 2017 11 06 11 2017 06/11/2017 lunes 13.46 13,45

2397 2017 11 06 11 2017 06/11/2017 lunes 13.58 14,15

2397 2017 11 06 11 2017 06/11/2017 lunes 16.31 16,3

2397 2017 11 07 11 2017 07/11/2017 martes 8.00 8

2397 2017 11 07 11 2017 07/11/2017 martes 13.46 13,45

2397 2017 11 07 11 2017 07/11/2017 martes 14.00 14,15

2397 2017 11 07 11 2017 07/11/2017 martes 16.32 16,3

2397 2017 11 08 11 2017 08/11/2017 miércoles 7.58 8

2397 2017 11 08 11 2017 08/11/2017 miércoles 13.45 13,45

2397 2017 11 08 11 2017 08/11/2017 miércoles 14.10 14,15

2397 2017 11 08 11 2017 08/11/2017 miércoles 16.30 16,3

2397 2017 11 09 11 2017 09/11/2017 jueves 8.07 8

2397 2017 11 09 11 2017 09/11/2017 jueves 13.50 13,45

2397 2017 11 09 11 2017 09/11/2017 jueves 14.09 14,15

2397 2017 11 09 11 2017 09/11/2017 jueves 16.55 16,3

2397 2017 11 10 11 2017 10/11/2017 viernes 7.59 8

2397 2017 11 10 11 2017 10/11/2017 viernes 13.45 13,45

2397 2017 11 10 11 2017 10/11/2017 viernes 14.07 14,15

2397 2017 11 10 11 2017 10/11/2017 viernes 16.32 16,3

2397 2017 11 13 11 2017 13/11/2017 lunes 8.02 8

2397 2017 11 13 11 2017 13/11/2017 lunes 13.45 13,45

2397 2017 11 13 11 2017 13/11/2017 lunes 14.13 14,15

2397 2017 11 13 11 2017 13/11/2017 lunes 16.35 16,3

2397 2017 11 14 11 2017 14/11/2017 martes 7.59 8

2397 2017 11 14 11 2017 14/11/2017 martes 13.45 13,45

2397 2017 11 14 11 2017 14/11/2017 martes 14.01 14,15

2397 2017 11 14 11 2017 14/11/2017 martes 16.30 16,3

2397 2017 11 15 11 2017 15/11/2017 miércoles 8.05 8

2397 2017 11 15 11 2017 15/11/2017 miércoles 13.46 13,45

2397 2017 11 15 11 2017 15/11/2017 miércoles 14.09 14,15

2397 2017 11 15 11 2017 15/11/2017 miércoles 16.31 16,3

2397 2017 11 16 11 2017 16/11/2017 jueves 8.00 8

2397 2017 11 16 11 2017 16/11/2017 jueves 13.47 13,45

2397 2017 11 16 11 2017 16/11/2017 jueves 14.06 14,15

2397 2017 11 16 11 2017 16/11/2017 jueves 16.31 16,3

2397 2017 11 17 11 2017 17/11/2017 viernes 7.58 8

2397 2017 11 17 11 2017 17/11/2017 viernes 13.47 13,45

2397 2017 11 17 11 2017 17/11/2017 viernes 14.06 14,15

2397 2017 11 17 11 2017 17/11/2017 viernes 16.30 16,3

2397 2017 11 20 11 2017 20/11/2017 lunes 8.04 8

2397 2017 11 20 11 2017 20/11/2017 lunes 13.45 13,45

2397 2017 11 20 11 2017 20/11/2017 lunes 14.08 14,15

2397 2017 11 20 11 2017 20/11/2017 lunes 16.30 16,3

2397 2017 11 21 11 2017 21/11/2017 martes 7.58 8

2397 2017 11 21 11 2017 21/11/2017 martes 13.45 13,45

2397 2017 11 21 11 2017 21/11/2017 martes 14.05 14,15

2397 2017 11 21 11 2017 21/11/2017 martes 16.30 16,3

2397 2017 11 22 11 2017 22/11/2017 miércoles 8.01 8

2397 2017 11 22 11 2017 22/11/2017 miércoles 13.45 13,45

2397 2017 11 22 11 2017 22/11/2017 miércoles 14.13 14,15

2397 2017 11 22 11 2017 22/11/2017 miércoles 16.30 16,3

2397 2017 11 23 11 2017 23/11/2017 jueves 8.00 8

2397 2017 11 23 11 2017 23/11/2017 jueves 13.45 13,45

2397 2017 11 23 11 2017 23/11/2017 jueves 14.08 14,15

2397 2017 11 23 11 2017 23/11/2017 jueves 16.33 16,3

2397 2017 11 24 11 2017 24/11/2017 viernes 8.00 8

2397 2017 11 24 11 2017 24/11/2017 viernes 13.47 13,45

2397 2017 11 24 11 2017 24/11/2017 viernes 14.04 14,15

2397 2017 11 24 11 2017 24/11/2017 viernes 14.31 16,3

2397 2017 11 27 11 2017 27/11/2017 lunes 8.07 8

2397 2017 11 27 11 2017 27/11/2017 lunes 13.45 13,45

2397 2017 11 27 11 2017 27/11/2017 lunes 14.10 14,15

2397 2017 11 27 11 2017 27/11/2017 lunes 16.30 16,3

2397 2017 11 28 11 2017 28/11/2017 martes 7.57 8

2397 2017 11 28 11 2017 28/11/2017 martes 13.47 13,45

2397 2017 11 28 11 2017 28/11/2017 martes 14.06 14,15

2397 2017 11 28 11 2017 28/11/2017 martes 16.30 16,3

2397 2017 11 29 11 2017 29/11/2017 miércoles 7.58 8

2397 2017 11 29 11 2017 29/11/2017 miércoles 13.45 13,45

2397 2017 11 29 11 2017 29/11/2017 miércoles 14.03 14,15

2397 2017 11 29 11 2017 29/11/2017 miércoles 16.31 16,3

2397 2017 11 30 11 2017 30/11/2017 jueves 7.59 8

2397 2017 11 30 11 2017 30/11/2017 jueves 13.47 13,45

2397 2017 11 30 11 2017 30/11/2017 jueves 14.05 14,15

2397 2017 11 30 11 2017 30/11/2017 jueves 16.32 16,3

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Evaluación de Control Interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A.

POR EL PERIDO COMPRENDIDO DESE EL 1 DE ENERO DE 2017 AL 31 MARZO DE 2018

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO CONTROL DE ASISTENCIA
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Tabla 43: Papel de Trabajo Control Asistencia Código 2125 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A

REF.: X2

CÓDIGO AÑO CALMES DIA MES AÑO FECHA DÍA MARCAS HORARIO OBSERVACIONES

2125 2017 2 01 02 2017 01/02/2017 miércoles 17.30 17

2125 2017 2 01 02 2017 01/02/2017 miércoles SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 01 02 2017 01/02/2017 miércoles SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 01 02 2017 01/02/2017 miércoles 7.54 8

2125 2017 2 02 02 2017 02/02/2017 jueves 17.00 17

2125 2017 2 02 02 2017 02/02/2017 jueves SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 02 02 2017 02/02/2017 jueves SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 02 02 2017 02/02/2017 jueves 7.49 8

2125 2017 2 06 02 2017 06/02/2017 lunes 18.03 17

2125 2017 2 06 02 2017 06/02/2017 lunes SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 06 02 2017 06/02/2017 lunes SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 06 02 2017 06/02/2017 lunes 7.46 8

2125 2017 2 07 02 2017 07/02/2017 martes 17.01 17

2125 2017 2 07 02 2017 07/02/2017 martes SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 07 02 2017 07/02/2017 martes SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 07 02 2017 07/02/2017 martes 7.52 8

2125 2017 2 08 02 2017 08/02/2017 miércoles 17.39 17

2125 2017 2 08 02 2017 08/02/2017 miércoles SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 08 02 2017 08/02/2017 miércoles SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 08 02 2017 08/02/2017 miércoles 5.38 8

2125 2017 2 09 02 2017 09/02/2017 jueves 17.32 17

2125 2017 2 09 02 2017 09/02/2017 jueves SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 09 02 2017 09/02/2017 jueves SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 09 02 2017 09/02/2017 jueves 7.39 8

2125 2017 2 10 02 2017 10/02/2017 viernes 19.29 17

2125 2017 2 10 02 2017 10/02/2017 viernes SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 10 02 2017 10/02/2017 viernes SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 10 02 2017 10/02/2017 viernes 17.28 INCONSISTENCIA

2125 2017 2 10 02 2017 10/02/2017 viernes 17.15 INCONSISTENCIA

2125 2017 2 10 02 2017 10/02/2017 viernes 7.45 8

2125 2017 2 14 02 2017 14/02/2017 martes 17.17 17

2125 2017 2 14 02 2017 14/02/2017 martes SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 14 02 2017 14/02/2017 martes SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 14 02 2017 14/02/2017 martes 7.47 8

2125 2017 2 15 02 2017 15/02/2017 miércoles 17.22 17

2125 2017 2 15 02 2017 15/02/2017 miércoles SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 15 02 2017 15/02/2017 miércoles SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 15 02 2017 15/02/2017 miércoles 7.43 8

2125 2017 2 16 02 2017 16/02/2017 jueves 17.56 17

2125 2017 2 16 02 2017 16/02/2017 jueves SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 16 02 2017 16/02/2017 jueves SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 16 02 2017 16/02/2017 jueves 7.55 8

2125 2017 2 17 02 2017 17/02/2017 viernes 17.05 17

2125 2017 2 17 02 2017 17/02/2017 viernes SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 17 02 2017 17/02/2017 viernes SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 17 02 2017 17/02/2017 viernes 7.53 8

2125 2017 2 20 02 2017 20/02/2017 lunes 18.11 17

2125 2017 2 20 02 2017 20/02/2017 lunes SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 20 02 2017 20/02/2017 lunes SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 20 02 2017 20/02/2017 lunes 7.53 8

2125 2017 2 21 02 2017 21/02/2017 martes 18.06 17

2125 2017 2 21 02 2017 21/02/2017 martes SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 21 02 2017 21/02/2017 martes SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 21 02 2017 21/02/2017 martes 7.56 8

2125 2017 2 22 02 2017 22/02/2017 miércoles 17.39 17

2125 2017 2 22 02 2017 22/02/2017 miércoles SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 22 02 2017 22/02/2017 miércoles SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 22 02 2017 22/02/2017 miércoles 7.48 8

2125 2017 2 23 02 2017 23/02/2017 jueves 17.03 17

2125 2017 2 23 02 2017 23/02/2017 jueves SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 23 02 2017 23/02/2017 jueves SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 23 02 2017 23/02/2017 jueves 5.42 8

2125 2017 2 24 02 2017 24/02/2017 viernes 15.12 17

2125 2017 2 24 02 2017 24/02/2017 viernes SIN MARCA 14 No se registra marcacion

2125 2017 2 24 02 2017 24/02/2017 viernes SIN MARCA 13 No se registra marcacion

2125 2017 2 24 02 2017 24/02/2017 viernes 6.50 8

POR EL PERIDO COMPRENDIDO DESE EL 1 DE ENERO DE 2017 AL 31 MARZO DE 2018

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO CONTROL DE ASISTENCIA

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Evaluación de Control Interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A.
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Tabla 44: Observaciones del Papel de Trabajo de Control Asistencia  

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A. 
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3.6.5.2) Papel de trabajo Descuento de Control Asistencia 

Tabla 45: Papel de Trabajo Descuento de Control Asistencia 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A

REF.:X2.10
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3.6.5.3) Sustentos de Control Asistencia 

 

Tabla 46: Descuento de Control Asistencia enero 2016 REF.:X2.11 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

REF.:X2.11 
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Tabla 47: Descuento de Control Asistencia enero 2016 REF.: X2.12 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

REF.:X2.12 
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Tabla 48: Descuento de Control Asistencia mayo 2016 REF.: X2.13 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

REF.:X2.13 
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Tabla 49: Descuento de Control Asistencia mayo 2016 REF.: X2.14 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

REF.:X2.14 
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Tabla 50: Descuento de Control Asistencia septiembre 2016 REF.: X2.15 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

REF.:X2.15 



97 

 

Tabla 51: Descuento de Control Asistencia diciembre 2016 REF.: X2.16 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

 

 

REF.:X2.16 
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Tabla 52: Descuento de Control Asistencia febrero 2017 REF.: X2.17 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

 

 

REF.:X2.17 
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Tabla 53: Descuento de Control Asistencia febrero 2017 REF.: X2.18 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

 

REF.:X2.18 
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Tabla 54: Descuento de Control Asistencia junio 2017 REF.:X2.19 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

 

 

REF.:X2.19 
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Tabla 55: Descuento de Control Asistencia junio 2017 REF.: X2.20 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

REF.:X2.20 
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Tabla 56: Descuento de Control Asistencia agosto 2017 REF.: X2.21 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

 

 

REF.:X2.21 
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Tabla 57: Descuento de Control Asistencia agosto 2017 REF.: X2.22 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

 

REF.:X2.22 
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Tabla 58: Descuento de Control Asistencia noviembre 2017 REF.: X2.23 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 

 

 

REF.:X2.23 
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Tabla 59: Descuento de Control Asistencia noviembre 2017 REF.: X2.24 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016b) 

Elaborado por: Rodas, A 
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3.6.5.4) Hoja de hallazgo 

 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C. A. 

EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE REMUNERACIONES 

PERÍODO 2016-01-01 AL 2017-12-31 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

HOJA DE HALLAZGO 

TITULO DE 

HALLAZGO 

Falta de Aplicación de Reglamento Interno de Trabajo, Régimen Disciplinario en 

cuanto se refiere a Inconsistencias, Atrasos y Faltas. 

CONDICIÓN En la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A., tiene equipos biométricos y dactilares 

para el registro de la marcación en la mayoría de las Agencias u Oficinas de trabajo 

incluido el Edificio Matriz, mismas que sirven para que el personal registre su asistencia, 

sin embargo se detectó algunas inconsistencias retrasos y falta de marcación en los 

registros biométricos, esta falta de marcación debe ser sancionado de acuerdo a lo que 

establece el Reglamento Interno de Trabajo al igual que los registros de marcas con atraso 

o marca antes de hora según determine el horario de trabajo de cada empleado, 

inobservando la NCI 407-09, Asistencia y permanencia del personal, situación que no 

permitió conocer si los empleados permanecieron en sus lugares de trabajo cumpliendo la 

jornada laboral de ocho horas diarias. 

El procedimiento actual es el de descontar los minutos contabilizados por concepto de 

atrasos o marcas antes de hora no justificadas, en el rol de pagos mensual del mes siguiente 

al del suceso, por ejemplo: 

REF.:X2.25 
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Elaborado por: Rodas, A. 

 

 

 

CRITERIO  Según se manifiesta en el reglamento interno de trabajo en el art. 13-14-15-16 en donde 

se detallan las circunstancias y las sanciones a imponer por la inobservancia a la marcación 

en el reloj digital. 

CAUSA La falta de informes de los jefes inmediatos y un adecuado control en las marcaciones 

impiden que la aplicación de esta norma sea ejemplar y se efectúen las sanciones descritas 

en el Reglamento interno de trabajo. La no aplicación de la normativa vigente en la 

Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A. Ha permitido que el personal no se 

responsabilice y adopte una política del buen uso de los registros biométricos. 

Ocasionando que los empleados de la empresa no laboren la jornada de trabajo completa. 

EFECTO La no aplicación de la normativa vigente en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. 

A. Ha permitido que el personal no se responsabilice y adopte una política del buen uso 

de los registros biométricos. 

CONCLUSIÓN El deficiente control de la asistencia y permanencia del personal en la EERCS, la falta de 

informes mensuales sobre las novedades detectadas en las jornadas de trabajo, las 

autorizaciones injustificadas de los atrasos, dieron lugar a que incumplan los horarios y 

jornadas de trabajo establecidas y, los Directores actuantes no adopten las medidas 

correctivas que el caso ameritaba, lo que dio lugar a que los empleados de la Empresa no 

laboren la jornada de trabajo completa. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Talento Humano: 

1.- Establecerá procesos de revisión de las marcaciones biométricas con más frecuencia 

con el fin de solicitar a los jefes departamentales las justificaciones y los informes 

respectivos de las inconsistencias y/o ausencias presentadas en cada empleado. 

2.- Implementara controles a los jefes inmediatos que no reporten a tiempo las novedades 

de los registros de marcación. 

REF.:X2.26 
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3.6.6) Sobretiempos 

 

 

 

Sobretiempos 
 

Ilustración 3: Foto de reloj 

 

Fuente: Deposiphotos.com (s, f) 
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3.6.6.1) Papel de trabajo de Sobretiempos 

 

Tabla 60: Papel de trabajo de Sobretiempos 2016 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 

Elaborado por: Rodas, A 

REF.:X3

Valores

Etiquetas de fila
 HORAS 

25%            

 HORAS 

50%            

 HORAS 

100%           

 TIEMPO 

SOBRETIEMPOS 

(CONVERTIDO)             

$ VALORES 

SOBRETIEMPOS         

 SOBRETIEMPOS 

SUBROGACIÓN 

(CONVERTIDO)

$ VALOR 

SOBRETIEMPOS 

SUBROGACIÓN   

$VALOR OTROS 

CONCEPTOS 

RELACIONADOS

TOTALES 
MESES A 

COBRAR

2016 51 426 330 1163,39 $ 7.016,81 0 $ 0,00 $ 2.022,03 $ 9.038,84 12

MARZO 0 172 118 496 $ 2.881,26 0 $ 0,00 $ 830,30 $ 3.711,56 6

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA                                             0 172 118 496 $ 2.881,26 0 $ 0,00 $ 830,30 $ 3.711,56 6

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO                                                     0 172 118 496 $ 2.881,26 0 $ 0,00 $ 830,30 $ 3.711,56 6

1866 0 86 88 306 $ 1.777,55 0 $ 0,00 $ 512,24 $ 2.289,79 3

1972 0 86 30 190 $ 1.103,71 0 $ 0,00 $ 318,06 $ 1.421,77 3

junio 0 69 49 43,7 $ 367,87 0 $ 0,00 $ 106,02 $ 473,89 1

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN                                                       0 69 49 43,7 $ 367,87 0 $ 0,00 $ 106,02 $ 473,89 1

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y CONTROL                                           0 69 49 43,7 $ 367,87 0 $ 0,00 $ 106,02 $ 473,89 1

2110 0 69 49 43,7 $ 367,87 0 $ 0,00 $ 106,02 $ 473,89 1

noviembre 0 151 95 421,11 $ 2.590,08 0 $ 0,00 $ 746,37 $ 3.336,45 3

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN                                                   0 151 95 421,11 $ 2.590,08 0 $ 0,00 $ 746,37 $ 3.336,45 3

DEPARTAMENTO DE LECTURA Y FACTURACIÓN                                           0 107 36 235,36 $ 1.510,31 0 $ 0,00 $ 435,22 $ 1.945,53 2

1596 0 107 36 235,36 $ 1.510,31 0 $ 0,00 $ 435,22 $ 1.945,53 2

NO TIENE 0 44 59 185,75 $ 1.079,77 0 $ 0,00 $ 311,15 $ 1.390,92 1

2168 0 44 59 185,75 $ 1.079,77 0 $ 0,00 $ 311,15 $ 1.390,92 1

diciembre 51 34 68 202,58 $ 1.177,60 0 $ 0,00 $ 339,34 $ 1.516,94 2

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN                                                       51 34 68 202,58 $ 1.177,60 0 $ 0,00 $ 339,34 $ 1.516,94 2

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y CONTROL                                           51 34 68 202,58 $ 1.177,60 0 $ 0,00 $ 339,34 $ 1.516,94 2

2181 51 34 68 202,58 $ 1.177,60 0 $ 0,00 $ 339,34 $ 1.516,94 2

Total general 51 426 330 1163,39 $ 7.016,81 0 $ 0,00 $ 2.022,03 $ 9.038,84 12

TRABAJO REALIZADO/ COMENTARIO:

MARCAS:

√ Verificación de documentación sustentatoria

FUENTES:

*Roles de pago de los año 2016 y 2017, Formularios de Sobretiempos de los años 2016 y 2017.

*Manual de Procesos y Procedimientos de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Evaluación de Control Interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A.

POR EL PERIDO COMPRENDIDO DESE EL 1 DE ENERO DE 2016 AL 31 DICIEMBRE DE 2017

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE SOBRETIEMPOS

De la muestra obtenida se pudo evidenciar que existen empleados que trabajan jornadas extraordinarias y suplementarias los mismos que exceden los límites establecidos en el Código de Trabajo. Además según se evidencia en el procedimiento establecido la 

aprobación del formlulario de Sobretiempos tiene dos niveles de aprobación, siendo el primero de revisión que es el primer nivel inmediato superior y el segundo de aprobación el mismo que es de responsabilidad del Director de cada área, por lo que se evidencia la 

deficencia en el control previo a la aprobacipon considerando que la gran mayoria de responsables de la revisión, es personal netamente operativo que se consideran dentro de los equipos de trabajo que generan los sobretiempos, ocasionando asi un inadecuado 

control previo a la aprobación y pago.

REF.:X3 



110 

 

Tabla 61: Papel de trabajo de Sobretiempos 2017 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 

Elaborado por: Rodas, A 

REF.:X3

Valores

Etiquetas de fila
 HORAS 

25%            

 HORAS 

50%            

 HORAS 

100%           

 TIEMPO SOBRETIEMPOS 

(CONVERTIDO)             

$ VALORES 

SOBRETIEMPOS         

 SOBRETIEMPOS 

SUBROGACIÓN 

(CONVERTIDO)

$ VALOR 

SOBRETIEMPOS 

SUBROGACIÓN   

$VALOR OTROS 

CONCEPTOS 

RELACIONADOS

TOTALES 
MESES A 

COBRAR

2017 60 708 505 1650,27 $ 10.896,68 446,97 $ 3.040,81 $ 4.016,33 $ 17.953,82 20

enero 0 173 101 463,72 $ 3.152,93 0 $ 0,00 $ 908,57 $ 4.061,50 5

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA                                             0 92 63 265,73 $ 1.882,43 0 $ 0,00 $ 542,45 $ 2.424,88 2

DEPARTAMENTO FINANCIERO                                                         0 92 63 265,73 $ 1.882,43 0 $ 0,00 $ 542,45 $ 2.424,88 2

2120 0 92 63 265,73 $ 1.882,43 0 $ 0,00 $ 542,45 $ 2.424,88 2

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN                                                   0 81 38 197,99 $ 1.270,50 0 $ 0,00 $ 366,12 $ 1.636,62 3

DEPARTAMENTO DE LECTURA Y FACTURACIÓN                                           0 81 38 197,99 $ 1.270,50 0 $ 0,00 $ 366,12 $ 1.636,62 3

1340 0 81 38 197,99 $ 1.270,50 0 $ 0,00 $ 366,12 $ 1.636,62 3

MARZO 0 67 36 172,5 $ 1.002,74 0 $ 0,00 $ 288,95 $ 1.291,69 1

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN                                                   0 67 36 172,5 $ 1.002,74 0 $ 0,00 $ 288,95 $ 1.291,69 1

NO TIENE 0 67 36 172,5 $ 1.002,74 0 $ 0,00 $ 288,95 $ 1.291,69 1

2168 0 67 36 172,5 $ 1.002,74 0 $ 0,00 $ 288,95 $ 1.291,69 1

abril 60 67 64 0 $ 0,00 245,22 $ 1.743,76 $ 502,49 $ 2.246,25 2

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN                                                       60 67 64 0 $ 0,00 245,22 $ 1.743,76 $ 502,49 $ 2.246,25 2

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y CONTROL                                           60 67 64 0 $ 0,00 245,22 $ 1.743,76 $ 502,49 $ 2.246,25 2

2181 60 67 64 0 $ 0,00 245,22 $ 1.743,76 $ 502,49 $ 2.246,25 2

mayo 0 60 177 244 $ 1.418,37 201,75 $ 1.297,05 $ 782,51 $ 3.497,93 4

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN                                                       0 60 177 244 $ 1.418,37 201,75 $ 1.297,05 $ 782,51 $ 3.497,93 4

DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION ZONA 1                                             0 32 76 0 $ 0,00 201,75 $ 1.297,05 $ 373,78 $ 1.670,83 2

2112 0 32 76 0 $ 0,00 201,75 $ 1.297,05 $ 373,78 $ 1.670,83 2

DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION ZONA 2                                             0 28 101 244 $ 1.418,37 0 $ 0,00 $ 408,73 $ 1.827,10 2

2636 0 28 101 244 $ 1.418,37 0 $ 0,00 $ 408,73 $ 1.827,10 2

junio 0 71 41 189,5 $ 1.216,02 0 $ 0,00 $ 350,43 $ 1.566,45 2

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN                                                   0 71 41 189,5 $ 1.216,02 0 $ 0,00 $ 350,43 $ 1.566,45 2

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL CLIENTE                                            0 71 41 189,5 $ 1.216,02 0 $ 0,00 $ 350,43 $ 1.566,45 2

1843 0 71 41 189,5 $ 1.216,02 0 $ 0,00 $ 350,43 $ 1.566,45 2

AGOSTO 0 186 17 314,75 $ 2.024,34 0 $ 0,00 $ 583,35 $ 2.607,69 4

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN                                                   0 86 17 164,75 $ 957,69 0 $ 0,00 $ 275,98 $ 1.233,67 3

NO TIENE 0 86 17 164,75 $ 957,69 0 $ 0,00 $ 275,98 $ 1.233,67 3

2168 0 86 17 164,75 $ 957,69 0 $ 0,00 $ 275,98 $ 1.233,67 3

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN                                                       0 100 0 150 $ 1.066,65 0 $ 0,00 $ 307,37 $ 1.374,02 1

DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION ZONA 1                                             0 100 0 150 $ 1.066,65 0 $ 0,00 $ 307,37 $ 1.374,02 1

2135 0 100 0 150 $ 1.066,65 0 $ 0,00 $ 307,37 $ 1.374,02 1

septiembre 0 84 69 265,8 $ 2.082,28 0 $ 0,00 $ 600,03 $ 2.682,31 2

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN                                                       0 84 69 265,8 $ 2.082,28 0 $ 0,00 $ 600,03 $ 2.682,31 2

DEPARTAMENTO DE SUBTRANSMISIÓN                                                  0 84 69 265,8 $ 2.082,28 0 $ 0,00 $ 600,03 $ 2.682,31 2

1603 0 84 69 265,8 $ 2.082,28 0 $ 0,00 $ 600,03 $ 2.682,31 2

Total general 60 708 505 1650,27 $ 10.896,68 446,97 $ 3.040,81 $ 4.016,33 $ 17.953,82 20

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Evaluación de Control Interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A.

POR EL PERIDO COMPRENDIDO DESE EL 1 DE ENERO DE 2016 AL 31 DICIEMBRE DE 2017

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE SOBRETIEMPOS

REF.:X3.01 
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Tabla 62: Papel de trabajo de Sobretiempos 2016-2017 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 

Elaborado por: Rodas, A 

REF.:X3

Valores

Etiquetas de fila
 HORAS 

25%            

 HORAS 

50%            

 HORAS 

100%           

 TIEMPO 

SOBRETIEMPOS 

(CONVERTIDO)             

$ VALORES 

SOBRETIEMPOS         

 SOBRETIEMPOS 

SUBROGACIÓN 

(CONVERTIDO)

$ VALOR 

SOBRETIEMPOS 

SUBROGACIÓN   

$VALOR OTROS 

CONCEPTOS 

RELACIONADOS

TOTALES 
MESES A 

COBRAR

2016 51 426 330 1163,39 $ 7.016,81 0 $ 0,00 $ 2.022,03 $ 9.038,84 12

MARZO 0 172 118 496 $ 2.881,26 0 $ 0,00 $ 830,30 $ 3.711,56 6

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA                                             0 172 118 496 $ 2.881,26 0 $ 0,00 $ 830,30 $ 3.711,56 6

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO                                                     0 172 118 496 $ 2.881,26 0 $ 0,00 $ 830,30 $ 3.711,56 6

1866 0 86 88 306 $ 1.777,55 0 $ 0,00 $ 512,24 $ 2.289,79 3

1972 0 86 30 190 $ 1.103,71 0 $ 0,00 $ 318,06 $ 1.421,77 3

junio 0 69 49 43,7 $ 367,87 0 $ 0,00 $ 106,02 $ 473,89 1

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN                                                       0 69 49 43,7 $ 367,87 0 $ 0,00 $ 106,02 $ 473,89 1

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y CONTROL                                           0 69 49 43,7 $ 367,87 0 $ 0,00 $ 106,02 $ 473,89 1

2110 0 69 49 43,7 $ 367,87 0 $ 0,00 $ 106,02 $ 473,89 1

noviembre 0 151 95 421,11 $ 2.590,08 0 $ 0,00 $ 746,37 $ 3.336,45 3

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN                                                   0 151 95 421,11 $ 2.590,08 0 $ 0,00 $ 746,37 $ 3.336,45 3

DEPARTAMENTO DE LECTURA Y FACTURACIÓN                                           0 107 36 235,36 $ 1.510,31 0 $ 0,00 $ 435,22 $ 1.945,53 2

1596 0 107 36 235,36 $ 1.510,31 0 $ 0,00 $ 435,22 $ 1.945,53 2

NO TIENE 0 44 59 185,75 $ 1.079,77 0 $ 0,00 $ 311,15 $ 1.390,92 1

2168 0 44 59 185,75 $ 1.079,77 0 $ 0,00 $ 311,15 $ 1.390,92 1

diciembre 51 34 68 202,58 $ 1.177,60 0 $ 0,00 $ 339,34 $ 1.516,94 2

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN                                                       51 34 68 202,58 $ 1.177,60 0 $ 0,00 $ 339,34 $ 1.516,94 2

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y CONTROL                                           51 34 68 202,58 $ 1.177,60 0 $ 0,00 $ 339,34 $ 1.516,94 2

2181 51 34 68 202,58 $ 1.177,60 0 $ 0,00 $ 339,34 $ 1.516,94 2

Total general 51 426 330 1163,39 $ 7.016,81 0 $ 0,00 $ 2.022,03 $ 9.038,84 12

TRABAJO REALIZADO/ COMENTARIO:

MARCAS:

√ Verificación de documentación sustentatoria

FUENTES:

*Roles de pago de los año 2016 y 2017, Formularios de Sobretiempos de los años 2016 y 2017.

*Manual de Procesos y Procedimientos de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Evaluación de Control Interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A.

POR EL PERIDO COMPRENDIDO DESE EL 1 DE ENERO DE 2016 AL 31 DICIEMBRE DE 2017

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE SOBRETIEMPOS

De la muestra obtenida se pudo evidenciar que existen empleados que trabajan jornadas extraordinarias y suplementarias los mismos que exceden los límites establecidos en el Código de Trabajo. Además según se evidencia en el procedimiento establecido la 

aprobación del formlulario de Sobretiempos tiene dos niveles de aprobación, siendo el primero de revisión que es el primer nivel inmediato superior y el segundo de aprobación el mismo que es de responsabilidad del Director de cada área, por lo que se evidencia la 

deficencia en el control previo a la aprobacipon considerando que la gran mayoria de responsables de la revisión, es personal netamente operativo que se consideran dentro de los equipos de trabajo que generan los sobretiempos, ocasionando asi un inadecuado 

control previo a la aprobación y pago.

REF.:X3.02 
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3.6.6.2) Sustentos de Sobretiempos 

 

 

 

 

 

 

Tabla 63: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.03 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 64: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.04 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 65: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.05 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 66: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.06 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 67: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.07 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 68: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.08 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 69: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.09 
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Tabla 70: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.10 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 71: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.11 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 72: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.12 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 73: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.13 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 

 



123 

 

 

 

 

 

 

Tabla 74: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.14 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 75: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.15 
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Tabla 76: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.16 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 77: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.17 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 78: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.18 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 79: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.19 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 80: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.20 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 81: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.21 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 82: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.22 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 83: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.23 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 84: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.24 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 85: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.25 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 86: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.26 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 87: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.27 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 88: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.28 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 89: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.29 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 90: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.30 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 91: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.31 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 92: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.32 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



142 

 

 

 

 

 

 

Tabla 93: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.33 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 94: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.34 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 95: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.35 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 96: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.36 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 97: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.37 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 98: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.38 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 99: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.39 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 100: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.40 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 101: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.41 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 102: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.42 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 103: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.43 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 104: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.44 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 105: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.45 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 106: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.46 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 107: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.47 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 108: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.48 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 109: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.49 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 110: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.50 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 111: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.51 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 112: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.52 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 113: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.53 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 114: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.54 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 115: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.55 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 116: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.56 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 117: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.57 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 118: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.58 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 119: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.59 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 120: Formulario de Sobretiempos REF.: X3.60 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 121: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.61 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 122: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.62 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 123: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.63 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 124: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.64 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 125: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.65 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 126: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.66 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 127: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.67 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 128: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.68 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 129: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.69 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 130: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.70 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 131: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.71 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 132: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.72 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 133: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.73 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 134: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.74 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 135: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.75 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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Tabla 136: Rol de pagos de Sobretiempos REF.: X3.76 

 

Elaborado por: Rodas, A 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016) 
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3.6.6.3) Hoja de hallazgo  

 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C. A. 

EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE REMUNERACIONES 

PERÍODO 2016-01-01 AL 2017-12-31 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

HOJA DE HALLAZGO 

TÍTULO DE 

HALLAZGO 

Falta de Control en la aprobación de los Formularios de Sobretiempos correspondientes a 

horas Suplementarias y Extraordinarias. 

 En la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., se pudo evidenciar que existen empleados que 

trabajan jornadas extraordinarias y suplementarias los mismos que exceden los límites establecidos 

en el código de trabajo como, por ejemplo: 

mes empleado 

HORAS 

25% 

HORAS 

50% 

HORAS 

100% 

SOBRETIEMPOS 

(CONVERTIDO) 

Enero 2120 0 92 63 265.73 

Enero 1340 0 81 38 197.99 

Marzo 1866 0 86 88 306 

Marzo 1972 0 86 30 190 

Abril 2181 60 67 64 0 

Mayo 2112 0 32 76 0 

Junio 1843 0 71 41 189.5 

Junio 2110 0 69 49 43.7 

Agosto 2168 0 86 17 164.75 

Agosto 2135 0 100 0 150 

Septiembre 1603 0 84 69 265.8 

Noviembre 1596 0 107 36 235.36 

Noviembre 2168 0 44 59 185.75 

Diciembre 2181 51 34 68 202.58 

  Totales 111 1134 835 2813.66 
 

REF.: X3.77 
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CRITERIO   

Los Directores y los Jefes Inmediatos de Distribución, Comercialización y Administración 

Financiera, no actuaron de acuerdo a lo establecido en el Código de Trabajo en el Art.55 numeral 

1 que indica:  

“…Las horas suplementarias no podrán exceder de cuatro en un día, ni de doce en la 

semana…” 

CAUSA El incumplimiento de esta disposición causa que hayan empleados que dupliquen sus ingresos con 

el trabajo extraordinario y suplementario la compañía debería analizar la posibilidad de 

incrementar personal en estas áreas con el fin de optimizar los recursos y ganar horas hombre de 

trabajo ya que el costo de cada hora extra tiene su recargo específico del 50% y 100%. 

EFECTO La inobservancia a esta disposición legal ocasionó que cierto grupo de trabajadores tengan que 

laborar más horas de las permitidas en el trabajo mediante labores suplementarias y 

extraordinarias, por la falta de programación y planificación en la utilización del personal 

existente. 

Por lo que los Directores y los Jefes Inmediatos de Distribución, Comercialización y 

Administración Financiera inobservaron a más de las disposiciones anteriormente descritas el art. 

3 numeral 13, Reglamento interno de Horas Suplementarias y Extraordinarias e incumplieron lo 

determinado en la letra a) del numeral 2, Autoridades de las unidades administrativas y servidores, 

del artículo 77, Máximas autoridades, titulares y responsables, de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado. 

CONCLUSIÓN Falta de planificación y distribución del personal que efectúan turnos rotativos para la atención de 

imprevistos en horarios fuera de labores, ocasionó que cierto grupo de trabajadores tenga que 

prestar sus servicios mediante labores en horas suplementarias y extraordinarias por más horas de 

las permitidas. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Talento Humano: 

1.- Evaluar el proceso de aprobación de Sobretiempos, en el ámbito de aprobación ya que se 

evidencia una sobrecarga operativa a los Directores, el mismo que entorpece el pago de nóminas 

inobservando la normativa vigente antes mencionada. 

2.- Realizará un análisis de los tiempos y movimientos en cada departamento redistribuyendo el 

personal en los sectores críticos y así cumplir con las disposiciones correspondientes. 

Elaborado por: Rodas, A 

 

REF.: X3.78 
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3.6.7) Liquidación Final de Haberes 

 

 

Liquidación Final de 

Haberes 
Ilustración 4: Liquidación de haberes 

 

Fuente: AJB Moron (2015) 
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3.6.7.1) Papel de trabajo Liquidación de Haberes 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 

Elaborado por: Rodas, A

REF.: X4

Código Cargo
Modalidad de 

contratacion
Fecha de Ingreso Fecha de Salida Fecha de 

solicitud

Fecha de 

Respuesta

Tiempo 

transcurrido

Tiempo 

transcurrido

Tiempo 

transcurrido

Tiempo 

transcurrido

Tiempo 

transcurrido

Tiempo 

transcurrido

Tiempo 

transcurrido

Total Tiempo 

de Elaboración 

y  Pago

2773 ELECTRICISTA                                      CT 21/05/2018 01/07/2017 04/07/2017 20/07/2017 16 16 17/07/2017 1 18/07/2017 1 21/07/2017 3 24/07/2017 3 28/07/2017 4 28/07/2017 0 28 27

2762 ELECTRICISTA                                      CT 13/09/2016 31/01/2017 01/02/2017 21/02/2017 20 20 15/02/2017 1 20/02/2017 1 22/02/2017 2 24/02/2017 4 28/02/2017 0 28/02/2017 0 28 28

2706 ASISTENTE DE INGENIERIA                           SP 01/11/2017 19/11/2017 20/11/2017 28/11/2017 8 8 08/12/2017 1 08/12/2017 1 11/12/2017 3 18/12/2017 7 04/01/2018 17 0 37 46

Se evidencia una demora en la emisión del pago, considerando 

que este trabajador es servidor público y no tiene una normativa 

que respaldo el tiempo de pago.

2500 SUPERINT. DE COMERCIALIZACION                     SP 01/01/2015 10/12/2017 27/12/2017 09/01/2018 13 13 23/01/2018 1 24/01/2018 1 25/01/2018 1 30/01/2018 5 02/02/2018 0 21 54

Se evidencia una demora en la emisión del pago, considerando 

que este trabajador es servidor público y no tiene una normativa 

que respaldo el tiempo de pago.

2661 INGENIERO DE SISTEMAS                             SP 01/01/2016 31/07/2016 16/08/2016 17/08/2016 1 1 16/08/2016 1 17/08/2016 1 19/08/2016 2 23/08/2016 4 24/08/2016 1 24/08/2016 0 10 24

2704 ELECTRICISTA                                      CT 02/04/2018 01/05/2016 09/05/2016 13/05/2016 4 4 23/05/2016 1 24/05/2016 1 24/05/2016 1 25/05/2016 1 25/05/2016 0 25/05/2016 0 8 24

2715 ELECTRICISTA                                      CT 20/01/2016 16/07/2016 22/07/2016 26/07/2016 4 4 08/08/2016 1 08/08/2016 0 09/08/2016 0 10/08/2016 1 10/08/2016 0 10/08/2016 0 6 25

1443 JEFE DE GRUPO ELÉCTRICO CT 20/01/2016 19/01/2016 08/01/2016 03/02/2016 26 26 16/02/2016 1 17/02/2016 1 17/02/2016 0 18/02/2016 1 18/02/2016 1 19/02/2016 0 30 30

2729 ELECTRICISTA                                      CT 04/05/2018 28/10/2016 09/11/2016 10/11/2016 1 1 18/11/2016 1 23/11/2016 5 24/11/2016 2 25/11/2018 1 28/11/2016 3 28/11/2016 0 13 31

2592 AGENTE DE CONTRATACIONES SP 04/05/2015 31/12/2015 08/01/2016 13/01/2016 5 5 03/03/2016 1 08/03/2016 5 08/03/2016 1 14/03/2016 6 14/03/2016 1 0 19 74

Se evidencia una demora en la elaboración de los certificados asi 

como en la elaboración de la liquidación de haberes habiendo 

transcurrido un plazo de 74 días posteriores a la salida del 

trabajador.

2463 ASISTENTE ADMINISTRATIVO SP 05/01/2015 31/12/2015 08/01/2016 13/01/2016 5 5 03/03/2016 1 03/03/2016 1 07/03/2016 4 09/03/2016 5 14/03/2016 5 0 21 74

Se evidencia una demora en la elaboración de los certificados asi 

como en la elaboración de la liquidación de haberes habiendo 

transcurrido un plazo de 74 días posteriores a la salida del 

trabajador.

TRABAJO REALIZADO/ COMENTARIO:

MARCAS:

√ Verificación de documentación sustentatoria

FUENTES:

*Liquidaciones de Haberes, Actas de Finiquito, Memorandos de certificación y solicitud de pago de los años 2016 y 2017

*Manual de Procesos y Procedimientos de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

De la muestra obtenida de los once trabajadores se pudo evidenciar que dos trabajadores al momento de pago de su liquidación se exceden en el tiempo 

de pago hasta cuatro meses, cabe recalcar que son servidores públicos que no están sujetos a ninguna ley, sin embargo  si nos amparamos en el derecho 

de igualdad según lo que establece la Constitución de la República se debería aplicar los mismos procedimientos tanto para obreros como para 

servidores.

Información del Trabajador

Inventarios, Contabiliad y Recaudación
Observaciones

Emisión del 

Cheque

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

Evaluación de Control Interno a los procedimientos de la Sección de Remuneraciones en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A.

POR EL PERIDO COMPRENDIDO DESE EL 1 DE ENERO DE 2017 AL 31 MARZO DE 2018

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE HABERES

Entrega del 

Cheque 

Carga de Acta 

de Finiquito

Cerificado de no adeudar Bienes y 

Valores a la Empresa

Tiempo de 

Elaboración

Revisión 

Nómina

Revisión 

Contabilidad

Solicitud de 

Pago

REF.: X4 
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3.6.7.2) Sustentos de Liquidación Final de Haberes 

 

Tabla 137: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.01 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 138: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.02 

 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 139: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.03 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 140: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.04 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 141: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.05 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 142: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.06 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 143: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.07 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 144: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.08 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 145: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.09 

 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 146: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.10 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 147: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.11 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 

 



201 

 

Tabla 148: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.12 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 149: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.13 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 150: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.14 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 151: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.15 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 152: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.16 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 153: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.17 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 154: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.18 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 155: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.19 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 156: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.20 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 157: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.21 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 158: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.22 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 159: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.23 

 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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Tabla 160: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.26 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 

 



214 

 

Tabla 161: Acta de finiquito de Liquidación de Haberes REF.: X4.27 

 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2016a) 
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3.6.7.3) Narrativa 

 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO A LOS PROCEDIMIENTOS DE 

LA SECCIÓN DE REMUNERACIONES EN LA EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL CENTRO SUR C. A. 

Por el periodo comprendido dese el 1 de enero de 2016 al 31 diciembre de 2017 

NARRATIVA DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION FINAL DE 

HABERES 

El procedimiento de LIQUIDACION FINAL DE HABERES de la empresa Eléctrica 

Regional Centro Sur C. A. se detalla de la siguiente manera: 

El proceso inicia con la solicitud del certificado de no adeudar valores a las diferentes 

áreas por parte de la Dirección de Talento Humano, estas áreas son Inventarios, Bienes 

de control y Recaudación, este certificado lo emite el encargado de cada área y va 

dirigido a la Dirección de Talento humano. 

Una vez recibido estos documento se procede con el cálculo de los valores a cancelar 

al exempleado como son salarios pendientes, beneficios sociales, vacaciones ropa de 

trabajo, etc. y además a descontar los valores correspondientes a descuentos del IESS, 

Multas y demás valores que conforman la liquidación de haberes mandado por el 

Código de Trabajo el mismo que se aplica para las 2 modalidades de contratación 

empleados y obreros el primero es un acuerdo civil y el segundo se registra en la página 

del Ministerio de Relaciones Laborales. 

Este documento es enviado al departamento de contabilidad el mismo que corrobora 

el cálculo o a su vez emite sus respectivas observaciones. Una vez aprobado este 

documento por este departamento se procede a enviar estos documentos al jefe del 

departamento de Talento Humano el mismo que revisa y verifica la información ahí 

expuesto para solicitar al departamento financiero la respectiva autorización y la 

certificación del presupuesto. 

 

REF.:X4.28 
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Una vez autorizado en el departamento financiero emite el cheque para el pago a 

nombre del Ex trabajador. Todos los documentos mencionados el cheque, la 

liquidación y las firmas de revisión de cada departamento deben ser conocidas por el 

Presidente Ejecutivo de la Empresa Eléctrica regional Centro sur C. A. para que el 

registre su firma y sumilla con lo que queda autorizado el pago de la liquidación de 

haberes a los Ex empleados. 

De la muestra obtenida de los doce trabajadores se pudo evidenciar que dos 

trabajadores al momento de pago de su liquidación se exceden en el tiempo de pago 

hasta cuatro meses, cabe recalcar que son servidores públicos que no están sujetos a 

ninguna ley, sin embargo, si nos amparamos en el derecho de igualdad según lo que 

establece la Constitución de la República se debería aplicar los mismos procedimientos 

tanto para obreros como para servidores. 

Elaborado Por: ABRCH 

Fecha: 01-04-2018 

Revisado Por: XRP 

Fecha: 02-04-2018 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REF.:X4.29 
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3.7) Informe de evaluación del Sistema de Control Interno 

 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Determinación de Porcentajes para pago de Anticipo Quincenal 

En la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., se realiza el pago de la 

remuneración de manera quincenal a los empleados según lo establecido en el Manual 

de Procesos y Procedimientos, se realizará un primer pago hasta el quince de cada mes 

el mismo que será del 30% de la remuneración mensual, porcentaje que no se encuentra 

determinado en ninguna política interna. El segundo pago será del 70% de la 

remuneración mensual menos los descuentos de ley, y adicional se realizarán los 

descuentos, además se tomará en cuenta estos escenarios: 

1.- No se cancelará anticipo a las personas que no ingresen el primer día laborable del 

mes. 

2.- No se cancelará anticipo a las personas que en el mes inmediato anterior se hayan 

sobregirado en la liquidación del rol de pagos. 

Para la revisión efectuada al cálculo y pago del anticipo de quincena a los empleados 

de la EERCS C. A. correspondiente a 01-01-2016 hasta 31-12-2017 encontramos que 

los funcionarios han inobservado las políticas implementadas en este proceso como:  

Código 
Sueldo 

Nominal 

Fecha de 

Ingreso 
Año Mes 

Sueldo 

Ganado 

Anticipo de 

Remuneración 

2397  15/7/2014 2,016 Agosto 1,179.47 353.84 

2762 1,395.06 13/9/2016 2,016 Septiembre 837.04 418.52 

2770 1,390.12 6/12/2016 2,016 Diciembre 1,158.43 417.04 

2384 1,395.06 9/8/2014 2,016 Diciembre 1,395.06 418.52 

2773 1,395.06 3/1/2017 2,017 Enero 1,302.06 418.52 

2772 1,395.06 3/1/2017 2,017 Enero 1,302.06 418.52 

2785 2,290.36 2/5/2017 2,017 Mayo 2,214.01 687.11 

1633 1,395.06 8/10/2008 2,017 Mayo 1,395.06 209.26 

2618 1,395.06 25/6/2016 2,017 Septiembre 1,395.06 418.52 

2448 1880.18 4/12/2017 2,017 Diciembre 1,692.17 564.05 

2824 1395.06 4/12/2017 2,017 Diciembre 1,255.55 418.52 
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A las personas que constan en esta lista no ingresaron el primero de cada mes, pero si 

recibieron el anticipo de la quincena. 

Por lo que el Presidente Ejecutivo está inobservando lo establecido en las 

“NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DE 

LOS SERVIDORES DE LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO 

SUR C.A., NO AMPARADOS POR EL CÓDIGO DE TRABAJO” según el 

Art. 14.6 que manifiesta lo siguiente: “La remuneración mensual unificada del 

servidor será cancelado en forma mensual, pudiendo realizarse el pago de un 

anticipo quincenal conforme las políticas que para el efecto determine la 

Presidencia Ejecutiva.” 

De igual manera para el personal del Régimen de Código de Trabajo, se verifica que 

están incumpliendo lo establecido en el Art.400 del Código de Trabajo que indica lo 

siguiente: “Descuento por anticipo de salario.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo anterior, de la cantidad que el empleador debiere por concepto de 

indemnización, se descontará lo que el trabajador adeudare al empleador por anticipos 

de salario, siempre que tal descuento no exceda del diez por ciento del monto total de 

la indemnización. “ 

Esta Falta de normativa debilita el cumplimiento de estas políticas ya que los 

funcionarios no tienen respaldo en el proceso de elaboración de roles y pago de 

quincenas ocasionando que no exista uniformidad en los cálculos y en los pagos de 

anticipos de quincenas. 

CONCLUSIÓN: 

Esta debilidad ha provocado que se pague quincenas a personas que no tienen derecho 

inobservando los procesos establecidos antes ya mencionados. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente Ejecutivo  

1.- Establecerá para el efecto políticas que determinen el procedimiento de Pago de 

anticipo de Remuneración al igual que detallar el procedimiento establecido para el 

efecto en el Manual de Procesos y Procedimientos. 
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Falta de Control en la aprobación de los Formularios de Sobretiempos y el exceso 

de número de horas Suplementarias y Extraordinarias de acuerdo a lo 

establecido en el Código de Trabajo. 

En la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., se pudo evidenciar que existen 

empleados que trabajan jornadas extraordinarias y suplementarias los mismos que 

exceden los límites establecidos en el código de trabajo como, por ejemplo: 

Mes Empleado 

HORAS 

25% 

HORAS 

50% 

HORAS 

100% 

SOBRETIEMPOS 

(CONVERTIDO) 

Enero 2120 0 92 63 265.73 

Enero 1340 0 81 38 197.99 

Marzo 1866 0 86 88 306 

Marzo 1972 0 86 30 190 

Abril 2181 60 67 64 0 

Mayo 2112 0 32 76 0 

Junio 1843 0 71 41 189.5 

Junio 2110 0 69 49 43.7 

Agosto 2168 0 86 17 164.75 

Agosto 2135 0 100 0 150 

Septiembre 1603 0 84 69 265.8 

Noviembre 1596 0 107 36 235.36 

Noviembre 2168 0 44 59 185.75 

Diciembre 2181 51 34 68 202.58 

 Totales 111 1134 835 2813.66 

 

Los Directores y Jefes Inmediatos: Distribución, Comercialización y Administración 

Financiera. 

Han incumplido lo establecido el Código de Trabajo en el Art.55 numeral 1 que indica: 

“Las horas suplementarias no podrán exceder de cuatro en un día, ni de doce en la 

semana;” 

El incumplimiento de esta disposición causa que hayan empleados que dupliquen sus 

ingresos con el trabajo extraordinario y suplementario la compañía debería analizar la 

posibilidad de incrementar personal en estas áreas con el fin de optimizar los recursos 

y ganar horas hombre de trabajo ya que el costo de cada hora extra tiene su recargo 

especifico del 50% y 100%. 
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Los funcionarios han inobservado El código de trabajo en el art. 55 numeral 1 y 

Reglamento de Horas Suplementarias y Extraordinarias en el art. 3 numeral 13, lo que 

ocasiona paga lo que ocasiona que no exista un control en el pago de horas extras 

acumuladas, ni en los niveles jerárquicos de aprobación. 

CONCLUSIÓN: 

La Empresa debe analizar los tiempos estimados en el desarrollo de cada equipo de 

trabajo con el objetivo de incrementar personal en áreas específicas, además revisar la 

escala de aprobación ya que los Directores muestran mucha carga operativa para la 

aprobación, está es una de las causas para que no se pague a tiempo los formularios de 

sobretiempos. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Talento Humano: 

1.- Evaluar el proceso de aprobación de Sobretiempos, en el ámbito de aprobación ya 

que se evidencia una sobrecarga operativa a los Directores, el mismo que entorpece el 

pago de nóminas inobservando la normativa vigente antes mencionada. 

2.- Realizar un análisis de los tiempos y movimientos en cada departamento ya que 

podría incrementar personal en los sectores críticos y así cumplir con la ley vigente y 

además ahorrar en el pago de horas suplementarias y extraordinarias. 

EMPLEADOS QUE ACUMULARON MAS DE 3 MESES EN EL PAGO DE 

HORAS EXTRAS 

De la revisión efectuada a los roles de pago pudimos evidenciar que existen empleados 

que acumularon más de 2 periodos de horas extras para cobrar inobservando el 

reglamento interno de horas suplementarias y extraordinarias. Esto se debe a que las 

autorizaciones de los formularios de este rubro llegan hasta el director quien debe 

autorizar uno por uno el pago de estos rubros. 

Según el Reglamento de Horas Suplementarias y Extraordinarias en el Art. 3 numeral 

13 establece que los empleados solo podrán acumular 2 periodos para exigir el pago 

de sus horas suplementarias y extraordinarias trabajadas. 
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Debido a la extensa carga operativa para los directores de cada área dentro del proceso 

de autorización de las horas suplementarias y extraordinarias, se retrasan las 

autorizaciones lo que ocasiona que se retrasen los pagos de este rubro acumulándose 

hasta 3 periodos en ciertos empleados. 

Se está incumpliendo la normativa interna de la compañía al no cancelar a tiempo las 

horas trabajadas de cada empleado. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Los funcionarios inobservaron el art. 3 numeral 13 para la autorización del pago de las 

horas extras ya que se registran pagos hasta de 3 periodos de horas extraordinarias y 

suplementarias en ciertos empleados. La carga operativa de cada director para 

autorizar estos formularios podría ocasionar equivocaciones debido a la cantidad de 

formularios para aprobación, y retrasa el proceso de pago de los haberes de cada 

empleado. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Talento Humano: 

1.- Evaluar el proceso de autorización de formularios de horas extras para que sean 

revisados, verificados y autorizados por otro nivel de autoridad, esto va a permitir un 

mejor control en el uso de las horas extraordinarias y suplementarias además permitirá 

el pago puntual de los derechos de cada empleado registrando el gasto contablemente 

razonable de este rubro en el mes al que pertenecen.   

Falta de Aplicación de Reglamento Interno de Trabajo, Régimen Disciplinario en 

cuanto se refiere a Inconsistencias, Atrasos y Faltas. 

En la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A., tiene equipos biométricos y 

dactilares para el registro de la marcación en la mayoría de las Agencias u Oficinas de 

trabajo incluido el Edificio Matriz, mismas que sirven para que el personal registre su 

asistencia, sin embargo se detectó algunas inconsistencias retrasos y falta de marcación 

en los registros biométricos, esta falta de marcación debe ser sancionado de acuerdo a 

lo que establece el Reglamento Interno de Trabajo al igual que los registros de marcas 
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con atraso o marca antes de hora según determine el horario de trabajo de cada 

empleado. 

El procedimiento actual es el de descontar los minutos contabilizados por concepto de 

atrasos o marcas antes de hora no justificadas, en el rol de pagos mensual del mes 

siguiente al del suceso, por ejemplo: 

 

Según se manifiesta en el reglamento interno de trabajo en el art. 13-14-15-16 en donde 

se detallan las circunstancias y las sanciones a imponer por la inobservancia a la 

marcación en el reloj digital. 

La falta de informes de los jefes inmediatos y un adecuado control en las marcaciones 

impiden que la aplicación de esta norma sea ejemplar y se efectúen las sanciones 

descritas en el Reglamento interno de trabajo. La no aplicación de la normativa vigente 

en la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A. Ha permitido que el personal no se 

responsabilice y adopte una política del buen uso de los registros biométricos. 

CONCLUSIÓN: 

Los empleados de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A. han inobservado la 

aplicación de las sanciones por atrasos inconsistencias y la falta de marcación en el 

reloj biométrico debido a las debilidades de control que no permiten que los jefes 

inmediatos reporten los permisos atrasos y las ausencias del personal a su cargo a 

tiempo. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Director de Talento Humano: 

1.- Se recomienda establecer procesos de revisión de las marcaciones biométricas con 

más frecuencia con el fin de solicitar a los jefes departamentales las justificaciones y 
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los informes respectivos de las inconsistencias y/o ausencias presentadas en cada 

empleado. 

2.- Además se recomienda implementar sanciones a los jefes inmediatos que no 

reporten a tiempo las novedades de los registros de marcación. 

Falta de determinación de tiempos establecidos para el pago de Liquidación de 

Haberes al personal de la CENTROSUR 

El procedimiento de LIQUIDACION FINAL DE HABERES de la empresa Eléctrica 

Regional Centro Sur C. A. se detalla de la siguiente manera: 

El proceso inicia con la solicitud del certificado de no adeudar valores a las diferentes 

áreas por parte de la Dirección de Talento Humano, estas áreas son Inventarios, Bienes 

de control y Recaudación, este certificado lo emite el encargado de cada área y va 

dirigido a la Dirección de Talento humano. 

Una vez recibido estos documento se procede con el cálculo de los valores a cancelar 

al exempleado como son salarios pendientes, beneficios sociales, vacaciones ropa de 

trabajo, etc. y además a descontar los valores correspondientes a descuentos del IESS, 

Multas y demás valores que conforman la liquidación de haberes mandado por el 

Código de Trabajo el mismo que se aplica para las 2 modalidades de contratación 

empleados y obreros el primero es un acuerdo civil y el segundo se registra en la página 

del Ministerio de Relaciones Laborales. 

Este documento es enviado al departamento de contabilidad el mismo que corrobora 

el cálculo o a su vez emite sus respectivas observaciones. Una vez aprobado este 

documento por este departamento se procede a enviar estos documentos al jefe del 

departamento de Talento Humano el mismo que revisa y verifica la información ahí 

expuesto para solicitar al departamento financiero la respectiva autorización y la 

certificación del presupuesto. 

Una vez autorizado en el departamento financiero emite el cheque para el pago a 

nombre del Ex trabajador. Todos los documentos mencionados el cheque, la 

liquidación y las firmas de revisión de cada departamento deben ser conocidas por el 

Presidente Ejecutivo de la Empresa Eléctrica regional Centro sur C. A. para que el 
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registre su firma y sumilla con lo que queda autorizado el pago de la liquidación de 

haberes a los Ex empleados. 

De la muestra obtenida de los doce trabajadores se pudo evidenciar que dos 

trabajadores al momento de pago de su liquidación se exceden en el tiempo de pago 

hasta cuatro meses, cabe recalcar que son servidores públicos que no están sujetos a 

ninguna ley, sin embargo, si nos amparamos en el derecho de igualdad según lo que 

establece la Constitución de la República se debería aplicar los mismos procedimientos 

tanto para obreros como para servidores. 

4) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

El presente trabajo de investigación se desarrolló en la Empresa Eléctrica Regional 

Centro Sur C. A., con la finalidad de proporcionarle a la Institución un instrumento 

importante que le permita optimizar recursos, mejorar los procesos internos y 

potenciar las virtudes de la empresa y así lograr los objetivos institucionales. 

Mediante la aplicación de la normativa interna y externa vigente, se evaluaron 5 

procedimientos, los cuales son: anticipo de quincenas mensuales, pago de roles 

mensuales, liquidación de haberes a ex trabajadores, control de asistencia, cálculo y 

pago de horas extraordinarias y suplementarias. Cada uno de los procesos 

mencionados cuentan con normativa interna, la misma que regula la ejecución de los 

mismos. Luego de la revisión mediante muestreo aleatorio, se evidenciaron 

debilidades de control interno que no se normaron en los procedimientos aprobados 

por la empresa. Las observaciones a cada uno de los procesos se detallan a 

continuación:  

Calculo de anticipo de quincenas y pago de rol mensual 

Se pudo evidenciar que la Dirección de Recursos Humanos inobservó la política de 

pago de quincenas a empleados nuevos, la misma que establece “que se pague 

anticipo de quincena a los empleados que ingresaron solo el primer día del mes”. De 

acuerdo a la revisión realizada, se muestra que existen empleados que no ingresaron 

el primer día hábil, a quienes se les canceló anticipo de quincena. 
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Dentro del proceso de liquidación de sueldos mensual se evidencia que hay 

empleados donde sus egresos mensuales superan a los ingresos percibidos en la 

nómina, lo que dificulta el pago de la nómina mensual, este particular se debe a los 

descuentos de terceros, los mismos que no evalúan adecuadamente los índices de 

endeudamiento de cada empleado al momento de conceder los créditos, estos rubros 

son comité de empresa y cada uno de los beneficios que estos brindan con las casas 

comerciales. 

Control de asistencia 

La Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A. ha inobservado la aplicación de las 

sanciones por atrasos, inconsistencias y la falta de marcación en el reloj biométrico, 

esto, debido a las debilidades de control que no permiten que los jefes inmediatos 

reporten los permisos atrasos y las ausencias del personal a su cargo a tiempo. 

Sobretiempos 

La Empresa debe analizar los tiempos estimados en el desarrollo de cada actividad y 

equipo de trabajo con el objetivo de incrementar personal en áreas específicas, 

además, debe revisar la escala de aprobación, ya que los directores muestran mucha 

carga operativa para la aprobación de horas extraordinarias y suplementarias. Está es 

una de las causas para que no se pague a tiempo los formularios de sobretiempos, lo 

que hace que se incumpla el reglamento interno concerniente de pago de horas 

extraordinarias y suplementarias. 

Liquidación Final de Haberes 

El retraso en la emisión de los certificados de no adeudar a cada una de las áreas 

mencionada, no permite que el proceso de liquidación de haberes cumpla con los 

plazos establecidos por los organismos de control y la reglamentación interna de la 

Empresa. 

RECOMENDACIONES 

Al Presidente Ejecutivo: 

Establecer para el efecto, políticas que determinen el procedimiento de Pago Mensual 

de la Remuneración, al igual que detallar el procedimiento establecido para el efecto 
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en el Manual de Procesos y Procedimientos. Es necesario que se determinen 

parámetros de descuentos a cada empleado, dependiendo de su capacidad de 

endeudamiento, e informar a las cuentas de terceros estos límites en base a un acuerdo 

adjunto a la hoja de vida de cada persona. 

Al Director de Talento Humano: 

Se recomienda establecer procesos de revisión de las marcaciones biométricas con más 

frecuencia, con el fin de solicitar a los jefes departamentales las justificaciones y los 

informes respectivos de las inconsistencias y/o ausencias presentadas en cada 

empleado. Además, se recomienda implementar sanciones a los jefes inmediatos que 

no reporten a tiempo las novedades de los registros de marcación. 

Al Director de Talento Humano: 

Evaluar el proceso de aprobación de Sobretiempos en el ámbito de aprobación, ya que 

se evidencia una sobrecarga operativa a los directores, el mismo que entorpece el pago 

de nóminas, inobservando la normativa vigente antes mencionada. 

Realizar un análisis de los tiempos y movimientos en cada departamento, ya que podría 

incrementar personal en los sectores críticos y así cumplir con la ley vigente y además 

ahorrar en el pago de horas suplementarias y extraordinarias. 

Al Director de Talento Humano: 

Para evitar contingencias con los organismos de control, se recomienda establecer 

tiempos en la respuesta de los certificados de no adeudar a cada una de las áreas de 

inventarios, bienes de control y recaudación, con el fin de que los procesos sean más 

eficientes y cumplir con la normativa vigente para estos procesos que son de 30 días. 
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 ANEXOS 
 

ANEXO 1: Entrevista 
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ANEXO 2: Rol de anticipo quincenal 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 

 

ANEXO 3: Control de asistencia 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 

 

 

 

 



234 

 

ANEXO 4: Desvinculación personal 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 5: Liquidación de haberes 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 6: Rol décimo cuarto 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 

ANEXO 7: Presupuesto de mano de obra 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 8: Reajuste de sueldos 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 9: Reforma de mano de obra 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 10: Rol de vacaciones adicionales 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 11: Rol décimo cuarto 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 

 

ANEXO 12: Rol décimo tercero 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 13: Rol de jubilados patronales 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 14: Rol mensual 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 15: Rol de sobretiempos 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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ANEXO 16: Rol de subsistencias 

 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (2017b) 
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